
isSei

v'tóít

/:
i ; . •.»í2fi

. *  .*]

/ le v
i;fí»S r, CiUí'Sí <

■ ^m^-
JA .•4 .'-í̂  •;

■ i

‘li

FERROVIARICAyuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Húm.

íí-<

Julio 1934

Legislación................. 2
Tribunal Central. . . .  10
Jurados mixtos.......... 15
M. Z. A......................  17
N orte........................  20
O este ........................  23
Andaluces................. 25
Zafra a Huelva.......... 28
Asturias........................ 29
Valladolíd a Medina. 29

Redacción: Plamonte, 2 

(Casa del Pueb lo), M adrid

Ayuntamiento de Madrid



B O L E T IN  F E R R O V IA R IO «I

Legislación social
V

Distribución de la tasa del 3 por 100

Relación de las cantidades que se libran 
a las Empresas ferroviarias que a con­

tinuación se indican.

.Pesetas.

Ferrocarril de Alaró................ ‘ 65
Idem de Alcantarilla a Lorca. 11.022 
Idem de Alcoy a Gandía y

Puerto de Gandía.--............  12.771
Idem de Amorebieta a Guer-

nica y Pedernales................ 4-444
Ferrocarriles Andaluces..........
Ferrocarril de Argamasilla a

Tomelloso ...................................  *-904
Idem de Astillero a Onta-

neda .............................................  6.303
Idem de Aznalcdllar a! Gua­

dalquivir ...............................    4-®9-̂
Idem de Baza a Guadix....... S-S t̂
Idem del Bidasoa......................  5-467
Idem de Bilbao a Lezama—  3-3 ?̂
Idem de Bilbao-Portugalete... 22.253
Idem de Buitrón......................  23.947
Idem de Calahorra a A r n e-

diilo .............................................  2-772
Idem del Cantábrico................  9̂-SS7
Idem de Carreño.....................  4-37®
Ferrocarriles Catalanes............  63.613
Ferrocarril de Cataluña.........  25.410
Idem Central de Aragón......  94.072
Idem de Ceuta-Tetuán............  9..S59
Ideiji de Cortes a Borja........  2.541
Idem de Asturias......................  28.875
Idem El Irati.................   6.512
Ferrocarriies áel Estado........ 60.030
Idem Estratégicos y Secun­

darios de Alicante....................  10.967

Pesetas.

Idem de Flassá a Palamós
(Económicos Españoles).... 7-634

Ferrocarril de Granada a Sie­
rra Nevada.............................. 2.277

Idem Eléctrico del Guada­
rrama .....................................  990

Idem de Guardiola a Caste­
llar d'en Huch......................  S-214

Idem de Haro a Ezcaray....... 4.169
Compañía Internacional do

Coches Camas ......................  4S-26S
Ferrocarril de La Loma........ 7-7^
Idem de Langreo....................
Idem de La Robla..................  61.985
Idem de La Carolina y Pro­

longaciones ...........................  6.182
Idem de Lorca a Baza...........  4^-327
Idem de Luchana a Mungufa. 2.2U
Idem de M. Z. A ..................... «-769-647
Idem de Madrid a Aragón.... 20.999
Compañía Madrileña de Urba­

nización ...................................
Ferrocarril de Mallorca..........  36.608
Idem de Minas de C ala ........ 16-137
Idem de Mollerusa a  B a 1 a-

guer ......................................  3 069
Idem de Montserrat................ 55°
Idem de Montaña a Grandes

Pendientes ............................. 4-3«2
Idem del Norte........................  z.093-3«>o
Idem del Oeste........................  4°«-S77
Idem de Olot a Gerona..........  7-92®
Idem de Onda al Grao.......... 7-23°
Idem de Pamplona a Lasarte. 7-4<>3

Idem de Peñarroya-Puerto- 
llano ........................................  30-«5 ‘

Id

I<
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Pesetas.

Idem de Ponferrada a Villa-
blino ........................................  19.085

Idem de Reus a Saiou..........  i-SJ8
Idem de Sábada a  Gallur.....  6.259
Idem de San Feliú de Gui-

xols a Gerona........................  5-346
Idem Santander-Mediterráneo 33-9̂  
Idem de Santander a  Bilbao. 61.490 
Idem de Castilla y Española 

de Ferrocarriles Secunda­
rios ........................................... 20.306

Idem de Sevilla-Alcalá-Car-
mona ......................................

Idem de Silla a Cullera.........  4.488
Idem S. E. F. C. y T . de San

Sebastián ...............................  10.120
Idem de Sóller...........................  5-148
Idem de Soria a Navarra....... 9-t3®
Ferrocarriles Suburbanos de

Málaga ..................................  20.591
Ferrocarril y Tranvías de

Valencia .................................  20.799
Idem de Triano......................... i i .o n

*■ ^

Idem de Tortosa a La Cava. 2.805
Idem de Utrillas a Zaragoza. 21.813
Idem de Valencia y Aragón.. 7-073
Idem de Valencia a Villanue-

va de Castellón.....................  n-077
Ferrocarriles Vascongados.....  54-45°
Idem Vasco-Asturiana.............  37-807
Ferrocarril de Vigo a La Ra-

mallosa ................................... 3-933
Idem de Villacañas a Quin-

tanar ........................................  3-641
Idem de Villena-Alcoy y  Ye-

cla ............................................ ” -385
Idem de Zafra a Huelva....... 40.436
Idem de Zumárraga a Zu­

maya ....................................... 8.844
Idem de Villaodrid a Ri- 

badeo ....................................... 1.551

Total..................... 6.088.874

Madrid, 16 de mayo de 1934-— Rafael 
Guerra del Rio.

Bases de trabajo del Metropolitano de Madrid

limo. S r .: Aprobadas por el Jurado 
mixto del Ferrocarril Metropolitano de 
Madrid las bases de trabajo del perso­
nal de la contrata de vigilancia y lim­
pieza de las estaciones del mencionado 
ferrocarril, y a los efectos determinados 
en el artículo i i  del decreto de 22 de 
diciembre de 1932, relativo al funciona­
miento de los Jurados mixtos en las ex­
plotaciones ferroviarias.

Este ministerio ha dispuesto se pu­
bliquen dichas bases en la «Gaceta de 
Madrid».

Lo que digo a V. I. para su conoci­
miento y demás efectos. Madrid, 12 de 
mayo de 1934. —  P. D., Alfredo SedO. 
Señor director general de Trabajo.

fiases de trabajo del personal de la con­
trata de vigilancia y limpieza de las 
estaciones de la Compañía del Ferro­
carril Metropolitano de Madrid, apro­

badas en el Jurado mixto de la citada 
Compañía en virtud de la competen­
cia otorgada a dicho organismo en el 
paoto firmado ante el ilustrisimo se­
ñor director general de Trabajo el día 
26 de febrero de 1934.

BASE 1A

Artículo 1.® El contratista de la lim­
pieza y  vigilancia de estaciones del Me­
tropolitano y los obreros y obreras em­
pleados en ella se comprometen a res­
petar la legislación social vigente, y de 
manera expresa cuanto establecen las 
presentes bases.

Art. p.® El contratista se obliga a 
conceder a ios obreros y  obreras las fa­
cilidades necesarias para el cumplimien­
to de sus deberes ciudadanos, políticos 
y sociales, en forma compatible con las 
necesidades- de los servicios, y sin que

Ayuntamiento de Madrid
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éstos sean motivos que p riv^  a los 
agentes del cumplimiento de dichos de­
beres.

Art. 3.® Ei contratista no podrá im­
poner sanción alguna a su personal por 
delitos de índole política o social, y si 
por consecuencia de estos delitos algu­
no de sus obreros se viese obligado a 
quedar separado de su servicio un pe­
ríodo de tiempo inferior a seis años, el 
contratista queda obligado a guardar su 
plaza durante el tiempo de su ausencia 
si para entonces continuase con la con­
trata, y el obrero queda obligado a  pre­
sentarse a  su trabajo dentro de ios quin­
ce días siguientes al término de la cau­
sa que produjo la ausencia.

BASE 2.® ¡

Artículo I .®  Las presentes bases _co- I 
menzarán a regir desde su aprobación j 
y tendrán una duración de dos años, j 
considerándose prorrogadas por igual I 
tientpo si dos meses antes del venci­
miento no se expresara oficialmente y 
por escrito, por una de las partes, el 
deseo de considerar terminada la vigen­
cia o modificarlas en parte.

Art. 2.® Cuantas dudas surjan res­
pecto a la interpretación de estas bases 
serán resueltas por el Jurado mixto del 
Ferrocarril de la Compañía Metropoli­
tano de Madrid, y en su defecto, po­
drán ambas partes hacer uso de los re­
cursos que las leyes vigentes conceden.

Art. 3.® El contratista pondrá a la 
vista del personal un ejemplar de las 
presentes bases y de aquellos acuerdos 
de] Jurado mixto que cualquiera de las 
partes así lo solicite.

Art. 4.® Para el ejercicio de la mi­
sión inspectora que corresponde al Ju­
rado mixto, éste se atendrá a las nor­
mas que el decreto de 22 de diciembre 
de 1932, que reorganizó los Jurados mix- 

' tos del Trabajo ferroviario, establece en 
su artículo 17, determinándose además 
que el presidente del Jurado, cuando en­
comiende por escrito una comprobación 
a la Comisión inspectora, si el vocal 
obrero hubiese de ausentarse del servi­
cio que presta en la Empresa, el pre­
sidente lo comunicará a  la Dirección de 
la misma, manifestando tan sólo que se 
trata de servicios encomendados por el

Jurado mixto; esto es, sin determinar 
que se trata de una visita de inspección.

El presidente manifestará por escrito 
a los vocales de la Comisión inspectora 
el día, hora y lugar en que habrán de 
reunirse.

Art. 5.® A los delegados inspectores 
se les guardará por la Empresa y su 
personal, y por la contrata y el suyo, ei 
respeto y a s  consideraciones debidas, 
facilitándoles además cuantos datos y 
detalles redamen relacionados con la 
función que les haya sido encomendada- 

Art. 6.® En el plazo de dos meses, a 
partir de la aprobación de las presentes 
bases, el contratista confeccionará el re­
glamento de régimen interior, que será 
discutido con la representación obrera y 
sometido al Jurado mixto para su apro­
bación. El texto del citado reglamento 
de régimen interior no se opondrá ni al 
espíritu ni a la letra de estas bases.

Art. 7.“ Una vez aprobado el ex[jre- 
sado reglamento, el contratista facilita­
rá a cada obrero y  obrera un ejemplar, 
para que por parte de éstos no puedan 
alegar ignorancia de aquellos deberes y  
derechos que en el mismo se hagan 
constar.

BASE 3.®

Artículo único. El cont r a t i s t a  se 
obliga:

a) A  conceder a todo el personaj 
doce días de vacaciones anuales con 
sueldo.

b) A conceder a todo el personal dos 
descansos por mes retribuidos.

c) A conceder a cualquier agente que 
lo solicite licencia sin retribución, pre­
via justificación, durante un período d c 
sesenta días al año, consecutivos o al­
ternos.

d) A  conceder la e.xcedencia volunta­
ria durante un período máximo de un 
año a los obreros y obreras que lo soli­
citen, cuando lleven dos años prestando, 
servicio en la Compañía.

Los obreros y obreras, al terminar el 
plazo de su excedencia voluntaria, ocu­
parán M reingresar la primera vacante 
que so produzca en el servicio.

Entre la petición de dos excedencias 
voluntarias por un mismo agente habrá

Ayuntamiento de Madrid
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se

el

:ias
brá

de mediar como mínimo el intervalo de 
un año.

e) Se considerarán excedencias for­
zosas las motivadas : P o r enfermedad, 
cuando la duración de ésta sea superior 
a  lo establecido en la base 5.*, artícu- 
11o I . ';  cuando el agente se encuentre 
en las condiciones del artículo 3.° de la 
base. I.* y cuando el agente se encuen­
tre en el servicio militar activo.

El tiempo de la duración de la situa­
ción de excedente forzoso no podrá ser 
superior a  seis años, transcurridos los 
cuales perderán el derecho al reingreso, 
exceptuándose el caso de los excedentes 
por servicio militar, <̂ ue permanecerán 
en esta situación el tiempo que duren 
dichos deberes.

Los agentes que hayan de disfrutar 
la e.Kcedencia forzosa deberán reinte­
grarse al servicio dentro de los quince 
días siguientes en que cese la causa que 
la motivó.

Los sustitutos que ingresen para cu­
brir las vacantes producidas por los ex­
cedentes forzosos cesarán automática­
mente en la contrata al reintegrarse 
aquéllos a  s u s puestos, ajustándose a 
los plazos de avisos e indemnizaciones 
que la ley señala.

f) El contratista concederá anticipos 
de una mensualidad, garantizados por 
dos ^gentes de la contrata, a descontar 
en diez mensuales.

Independiente de lo anterior, se con­
cederán anticipos de urgencia a todO' el 
personal de la contrata, con arreglo & 
lo dispuesto en el artículo 50 de la vi­
gente ley de Contrato de trabajo.

El agente que garantice un anticipo 
a otro agente queda imposibilitado para 
solicitarlo él hasta que finalice el pla­
zo de prestación da garantía.

BASE 4.*
Artículo I .®  La distribución del ser­

vicio será función privativa de! contra­
tista en tanto no se oponga a las presen­
tes bases.

Art. 2.® La distribución del servicio 
se fijará mensualmente como mínimo, 
por medio de un cuadro a  la vista del 
personal, que no podrá variarse sino en 
casos excepcionales debidamente justifi­
cados.

Art. 3.® El contratista, siempre que 
ello po determine perjuicio alguno en la 
prestación de los servicios, concederá las 
permutas que el personal solicite y me­
diante acuerdo entre sí.

BASE 5.®

Artículo I .®  El personal tiene dere­
cho a  sueldo entero durante tres me­
ses al año en los casos de enfermedad 
bidaraente justificada en el período deJ 
lleve un año como mínimo al servicio de 
la contrata.

Art. 2.® El personal que no lleve un 
año al servicio de la contrata tendrá de­
recho a  percibir el jornal íntegro duran­
te dos meses en caso de enfermedad de­
bidamente justificada en el período del 
año.

Art. 3.° Todo el personal que por en­
fermedad ocupe cama en un sanatorio, 
hospital, etc., tendrá derecho después 
de agotados los plazos de enfermedad 
señalados en los artículos anteriores a 
que se le abone y considere disfrutando 
los doce días de vacación anual, y cada 
mes hasta completar un año a partir de 
la fecha en que empezó la enfermedad, 
lo que hubiese percibido en concepto de 
descanso retribuido.

Art. 4.® En casos de accidente drf 
trabajo el personal de la contrata perci­
birá las indemnizaciones que marquen 
las disposiciones vigentes.

Art. s °  El contratista seguirá solici­
tando de la Empresa, para su personal, 
en la forma que lo hace actual^iente, 
pases para viajar gratuitamente en los 
trenes de la Compañía Metropolitano de 
Madrid, los que entregará a los agentes 
a  su servicio en esta contrata, sin que 
pueda retenerlos en su poder una vez 
conseguidos.

Art. 6.® Al personal de las brigadas 
le dotará el contratista de botas o zapa­
tos de agua.

BASE 6.®
Articulo I .®  En los casos de despido 

por « ceso  de persona! recaerá éste en 
el agente más moderno, el cual quedará 
en situación de disponible sin sueldo, con 
derecho preferente a  cubrir la primera 
vacante que se produzca.
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Esta clase de despidos se pondrán en 
conocimiento del Jurado mixto para su 
estudio y comprobación. A  este fin, al 
mismo tiempo que cursa ios aviw s de 
despido, con arreglo a  lo establecido en 
estas bases, someterá el asunto al Ju­
rado mixto. Si no recae resolución de­
finitiva d?i asunto en un plazo de quin­
ce días, el contratista podrá adoptar la 
determinación que crea (fortuna, que­
dando a  resultas de lo dispuesto en la 
legislación vigente sobre la materia.

Art. 2.® El personal que haya de ser 
despedido por el motivo a <̂ ue se refie­
re esta base será avisado e indemnizado 
en la siguiente forma:

a) Al personal que lleve menos de 
un año de servicio se le avisará el des­
pido con ocho días de anticipación y_ se 
le indemnizará con una cantidad equiva­
lente a  ocho días de jomal.

b) Al personal que lleve más de un 
año de servicio se le avisará el despido 
con quince días de anticipación y  se le 
indemnizará con una cantidad equiva­
lente a cuarenta días de jornal.

BASE 7.>

Artículo i.° Para sustituir a  los agen­
tes de la contrata, el contratista tendrá 
el número de suplentes necesarios para 
cubrir los servicios indispensables en los 
casos de descansos, licencias y un nú­
mero prudencial de enfermedades, salvo 
en los casos de fuerza ma^or que pro­
vengan de faltas imprevistas de los 
agentes, sobre las que se estimen como 
corrientes.

Art. 3.® L as vacantes que ocurran w  
el personal fijo serán cubiertas por ri­
guroso turno de antigüedad entre los 
agentes suplentes.

BASE 8.®
Artículo único. E l 50 por 100 del per­

sona] de nuevo ingreso en la contrata 
se cubrirá por los huérfanos, hijos y her­
manos de los agentes, (previa solicitud 
y por el orden que se deja mencionado.

BA SE  9.®
Artículo. I .®  Cuando el contratista se 

vea en la precisión de sancionar supues- 
tas faltas cometidas por su persona! en

el desempeño de sus' servicios, y  que es­
tas faltas sean de tal naturaleza que re­
quieran la formación de expediente para 
ser sancionado, el agente sujeto a dicho 
expediente tendrá una intervención en el 
mismo, mediante el nombramiento de 
representantes suyos, cuya intervención 
consistirá en el derecho que se les reco­
noce a  presenciar las declaraciones, co­
nocer la tiiamitación del expediente y 
proponer toda clase de pruebas e infor­
mes. . .

Art. 2.® Las suspensiones provisiona­
les de entpleo y sueldo en ningún caso 
podrán exceder de cinco días, y  ios jor­
nales serán abonados al agente s! en de­
finitiva se probase su inculpabilidad.

Art. 3.® Todas aquellas órdenes del 
contratista o de sus r^resentantes lega­
les, cuando lo consideren necesario los 
agentes, serán dadas por escrito, con la 
firma de quien las ordenare.

BASE 10.

Artículo I .®  El personal al servicio 
de la contrata se clasifica en personal 
femenino y personal masculino.

El personal femenino percibirá un jor­
nal de siete pesetas por la jornada esta­
blecida en estas bases.

El personal masculino percibirá un jor­
nal de 8,50 pesetas por la jornada esta­
blecida en estas bases.

Art. 3.® El personal suplente de nue­
vo ingreso que, previo aviso de! contra­
tista, se presente a tomar servicio, y  que 
por circunstancias no imputables a él 
tenga que retirarse sin prestarle, se le 
abonará una indemnización equivalente 
a la mitad del jornal que tenga asig­
nado.

BASE 11

Articulo I .®  La jornada s e prestará 
durante ocho horas continuas, realizan­
do el personal durante el tiempo que no 
se utilice en el servido de limpieza los 
trabajos complementarios siguien t e s :  
limpieza de oficinas y similares, servi­
cios auxiliares de revisiones de billetes, 
con ocasión de espectáculos públicos 
(corridas de toros, verbenas, partidos 
de 'fútbol, etc.), que debido a la even-
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tualidad de los mismos no cabe reali­
zarlos por personal fijo, y además de ■ 
éstos, aquellos que se crean necesarios 
establecer para reforzar los existentes 
en determinados momentos (salidas de ¡ 
teatros, cines y otros motivos de refuer- j 
zo), que por su corta duración no per­
mitan destinar a ellos personal fijo.

Si los trabajos complementarios dta- 
,dos no bastasen a absorber las horas so- | 
brantes del servicio de limpieza de algu­
na parte del personal, se empicará éste , 
en otros trabajos distintos de los antes ' 
citados, con la jornada continua, si fue­
se posible, y si no, con !a_ jornada par­
tida, pero siempre con los intervalos que 
marca la ley en cuanto a ia división de 
ia jornada y el tiempo que ha de ^ans- 
currir desde la terminación de la jorna­
da al comienzo de la siguiente.

Estos trabajos, qiue serán aprobados

por el Jurado mixto, no serán nunca de 
los comprendidos en categorías de as­
censo, y tendrán como condición preci­
sa que el empleo de este personal no 
supondrá rtunca reducción del personal 
de plantilla.

Art. 2.® Por las presentes bases que­
da sentado el principio de no realizar 
horas extraordinarias, salvo en los ca­
sos de fuerza mayor debidamente justi­
ficados, y en los cuales se realizarán 
con las limitaciones determinadas p o r  
las disposiciones vigentes y abonadas 
con lo en ellas dispuesto.

Madrid, a 13 de abril de 1934.— Re­
presentantes patronales: Pedro Cuadra. 
Luis Petrirena.— M. Nuez. —  Represen­
tantes obreros: Argimiro Burriiel.— Ger­
vasio Gutiérrez. —  Julia Valverde. —  El 
secretario, F. Moreno. —  V .“ B.®: El 
presidente, Máximo Meyer.

Pacto para el depósito de Teruel

«Gaceta» del S de julio de 1934.

pacto a seguir entro la Compañía Cen­
tral de Aragón y los agentes de talle­
res que prestan servicio en el depósito
de Teruel.

El personal de talleres del depósito de 
Teruel disfrutará de la misma jornada 
y horario los domingos que los obreros 
de los talleres de Valencia, a  excepción 
de los obreros que estarán de guardia 
dicho día, por la tarde, de 12 horas a 
18,30 horas.

Se establecerá la debida rotación en­
tre el personal de ajustadores para que 
turnen en las guardias, las cuales serán 
formadas por un equipo compuesto de 
un operario y un ayudante ajustador.

Se formaran tres equipos, y el turno 
de cada equipo será como sigue;

1. ® Domingo, de 7,30 a 14 horas.
2. ® Idem, de 12 a 18,30 horas.
El lunes siguiente al segundo domin­

go, descanso.
3. ® Domingo, descanso.
4. '  Idem, de 7,30 a 14 horas.

5. ® Domingo, de 12 a 18,30 horas,
6. ® Idem, descanso.
7. ® Idem, de 7,30 a i4_horas.
De manera que cada seis semanas dis­

frutarán de tres descansos: dos los do­
mingos y uno el lunes:.

Para efectuar los turnos en la forma 
expuesta se ascienden dos ayudantes a 
operarios para que en cada equipo haya 
un operario.

Los ayudantes ascendidos a  operarios 
tendrán, como máximum, un aumento 
diario de 20 céntimos.

La jornada de los talleres de Valen­
cia será aplicada exclusivamente a los 
obreros de talleres del depósito de Te- 
ruel, y no será extensiva al demás per­
sonal del servido de Tracción ni de los 
otros servicios, tales como mozos de es- 
tación, guardagujas, encendedores, bom­
beros, recorridos, carboneros, lampiste- 
ros, limpiamáquinas, etc.

Este pacto no sentará precedente ni 
en este servicio de Tracci¿n ni en nin­
guna otra dependencia de la Compañía.

Este pacto tendrá un plazo de validez 
de dos años, a contar del i de iunio pró-
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ximo, y se considerará prorrogado succ- ] el propósito de darlo por rescindido con 
------------- —  — -v j— :^..o 1 sgjs meses de antelación a la expiraciónsiva y tácitamente, por periodos igua­

les, hasta que una parte avise a la otra de uno de estos plazos de dos años.

Bases de Secundarios de Castilla
«Gaceta» del 8 de julio de 1934.

Bases adoptadas por el Jurado mixto de 
los Ferrocarriles Secundarios de Cas­
tilla y Económicos de Valladoltd a Me­
dina de Riosecc en sesión plenarta del 
dia 21 de mayo de 1934, con carácter 
provisional, para los obreros eventua­
les de los servicios de transbordo en 
dicha Empresa, que se remiten a la 
Dirección general de Trabajo, a los 
efectos del articulo 1 1  del decreto de 
22 de diciembre de 1932i

I ,* Los obreros que con carácter 
eventual hayan ti'abajado o trabajen en 
lo sucesivo en Jos servicios <Je transbor­
do en cada estación serán inscritos en 
una relación en la que figurarán por ri­
guroso orden de antigüedad.'

2.* Cuando i a Compañía necesite 
obreros eventuales ipara los expresados 
servicios llamará a los primeros de la 
relación, y sólo en el caso de que no 
acudiesen podría llamar a los poste­
riores.

La Compañía podrá tomar otros obre­
ros cuando sean insuficientes los que ha­

yan acudido al trabajo de los comprendi­
dos en ¡a reiación.

El despido de obreros se hará por la 
Compañía por el mismo orden de la re­
lación, pero en sentido inverso.

3. * Los obreros serán llamados el día 
anterior al de empezar su trabajo, de­
biendo dáreles el aviso en el domicilio 
que tengan o designen en la localidad 
en que hayan de trabajar.

4.  ̂ El obrero llamado al trabajo que 
deje de presentarse sin justa causa per­
derá el número que ocupe en la rela­
ción, bajando al último lugar de la 
misma.

5. * Los obreros que la Compañía des­
pida por no serle necesarios no tendrán 
derecho a indemnización alguna por ra­
zón del despido, salvo en el caso de in­
fracción de lo establecido en la  base a.̂ , 
en el cual serán readmitidos y percibirán 
además la indemnización que proceda.

6. * Las vacantes de obreros de plan­
tilla de los servidos de que se trata se­
rán cubiertas en la forma determinada 
en el decreto del ministerio de Obras pú­
blicas de 22 de marzo de 1934-

Norma para los talleres del Central de Aragón
«Gaceta» del 8 de julio de 1934.

Exemo. S r .: Aprobado por el Jurado 
mixto del Trabajo de la Compañía del 
Ferrocarril Central de Aragón el acuer­
do referente al percibo de dietas por el 
personal de los distintos talleres de la 
Compañía mencionada, cuando salgan 
de su residencia por actos del servicio, 
y a los efectos determinados en el ar­
tículo II del decreto de 22 de diciembre 
d e  1932, relativo al funcionamiento de

Jos Jurados mixtos en las explotaciones 
ferroviarias,

Este ministerio ha dispuesto se publi­
que dicho acuerdo en la «Gaceta de Ma­
drid».

Lo que digo a V. E. para su cotioci- 
miento y demás efectos. Madrid, 26 de 
junio de 1934- P- D-i Alfredo Sedó.

Norma de trabajo aprobada por unani­
midad en el Jurado mixto para r^ lr  
entre la Compañía Central de Aragón

Ji

P‘
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y los agentes que prestan su cometido 
en el servicio de taiieres de dicha Com­
pañía,
l^os operarios o ayudantes de ¡os di.>- 

lintos talleres de la C oi^ añía Central 
tle Aragón que por necesidades del ser­
vicio tengan que trasladarse fuera de su 
residencia cobrarán en concepto de die­
tas lo que para cada caso se determina 
a continuación:

Siete pesetas por día fuera de su re­
sidencia, si no les proporciona cama la 
Compañía.

Cinco pesetas por día, si disfrutan de 
cama de la Empresa.

Dos' pesetas cincuenta céntimos por 
día, si están un día completo fuera de 
su residencia y regre-an a pernoctar a 
su casa.

Una peseta veinticinco céntimos por 
día, si están solamenie .au.scntes de su 
residencia medio día.

Las" dietas serán concwlidas en e.sta 
form a:

1̂ 1 de 1,25 pesetas, a los obreros que 
-■ ialon de .su residencia por la mañana y 
rcgre.san luego de la hora trece. Tani- 
líién a los obreros que salen de su resi­
dencia luego de la hora trece y regresan 
después do la hora veinte.

La de 2,50 pesetas, a los obreros que 
salen de su residencia por la mañana y 
regresan después de la hora veinte.

Éste pacto empezará a regir desde la 
fecha d e.su  aprobación, sin electos re­
troactivos.

Su vigencia durará hasta que por !a 
.superioridad sean resueltos los’ recursos 
jiresentados por la Compañía y  Consejo 
Obrero de los agentes que prestan servi­
cio en la misma al contrato de trabajo 
que aprobó el Jurado mixto y, coniu 
consecuencia, entre en vigor el conteni­
do que resuelva la superioridad.

Fiestas obligatorias en Valmaseda
(iGacerta;) del 8 de julio de 1934.

Exemo. S r . ; .Vj>rpbada por el Jurado 
mixto del Trabajo de la Compañía de 
Ferrocarriles de La Robla la adición al 
cuadro de fiestas obligatorias para el ta­
ller de Valmaseda, y  a los -efectos deter­
minados en el artículo 11 del decreto de 
22 de diciembre de 1932, relativo al fun­
cionamiento de los Jurados mixtos en las 
explotaciones ferroviarias,

Este ministerio ha dispuesto dicha 
adición en la ((Gaceta de Madrid».

Lo que digo a V . I., para su conoci­
miento y  demás efectos. Madrid, 26 de 
junio de' 1934. —  P. D., Alfredo Sedú.

St'ñor director general de Trabajo.

Jurado mixto de Ferrocarriles de La Ro.
tola.

I). Lui> Echevarría Rivera, secretario 
de los Jurados mixtos del Trabajo ferro­
viario de Vizcaya.

Certifico: Que en {a sesión celebrada 
por el Jurado mixto de los Ferrocarri­

les de I.,a Robla d  día de mayo de 
í(j34 ,'C adoptó por uiiaiiiinidad el si­
guiente acuerdo:

((5 e adiciona al cuadro de fiestas obli­
gatorias para el taller de Vaimaseda, es­
tablecido por el Jurado mediante la in- 

. olusión como tales de los días lü de ju­
lio y 16 de agosto.

I..0S operarios deberán manifestar a 
la Empresa si se proponen observar 
únicamente Jas fiestas obligatorias o 
también las señaladas con carácter vo­
luntario, en cuyo caso deberán ser éstas 
todas las comprendidas en el acuerdo 
adoptada con fecha 27 de marzo último; 
siendo objeto de recuperación unas v 
otras y correspondiendo á  la Compañía 
la determinación de los días en que la 
recuperación h.n de efectuarse.»

Toda la correspoDdencia del Bo­
letín, a Francisco del Toro 

Piamonte, 2 (Casa del Pueblo)
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En suplemento a este número del BO­
L E T IN , el Sindicato Nacional Ferrovia­
rio ha editado las bases de trabajo dei 
ferracarril de Sádaba a Gailur. Por la 
extensión de ia mismas ( 1 6  páginas del 
B O LET IN ), la tirada ha sido limitada 
al número de ejemplares necesario para 
todas las Zonas, todos los Consejos 
Obreros y los agentes del ferrocarril 
mencionado. Si dichas baaes interesan 
especialmente a algún otro afiliado del 
Sindicato, pueden pedirlas a la comi­
sión ejecutiva.

m

Tribunal Central 
del Trabajo Ferroviario

Sesiones de los días 24, 25, 26, 28 y 30 
de mayo de 1834.

Se trataron los asuntos siguientes: 
Jurado mixto del Norte.

•Reclamación de Antonio Villaverde 
González, factor en León, sobre reposi­
ción en cargo de interventor en i-uta, del 
oue se le venía privando por efectos de 
un castigo. Se acordó, con el voto en 
contra de la representación patronal, que 
reforme el acuerdo del Jurado mixto de 
27 de junio de 1932 en el sentido de que 
al agente Antonio Villaverde_ González 
le otorgará la Empresa la primera va­
cante de interventor en ruta que se pro-

'̂ “Rcdamación de Pedro ürruchi Pérez,

rtuardagujas en Dos Caminos, sobre 
anulación de castigo. Se acuerda,, con el 
voto en contra de la representación obre­
ra, que se confirme el fallo del Jurado 
mixto en lo que se refiere a los .casligos 
de apercibimiento y  multa de dos días 
de haber; e ' igual confirmación por lo 
que respecta a la sustitución del castigo 
de multa de un dfa de haber por ei de 
una carta de censura.

Reclamación de Serapio Jorde Maes­
tre, factor autorizado en la estación de 
Osorno, sobre escalafón y  diferencia de 
sueldos. Se desestima el recurso inter­
puesto contra el acuerdo del Jurado mix­
to de 15 de julio de 1932, el cual se con­
firma en todas sus partes, con el voto en 
contra de la representación obrera.
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Redamación de Melchor Zapatería, v¡-

Sliante jefe de la estación de Venta de 
años, sobre escalafón. Se confirma el 

fallo del Jurado mixto en todas sus par­
tes.

Reclamación de Andrés Morales Lu- 
que, ex guarda fijo de la estación de Ma- 
-drid-Peñuelas, sobre readmisión y abo­
no de jornales; de Rafael García Belda, 
meritorio, sobre escalafón. Se estiman 
los recursos interpuestos por la Compa­
ñía, con el voto en contra de la repre­
sentación obrera, y  se revocan !ns acuer­
dos del Jurado m isto; confirmándose la 
sanción de baja impuesta al agente An­
drés Morales Luque.

Reclamación de Abdón Combrero Va- 
llejo, ex guarda fijo en Falencia, sobre 
readmisión; de Juan Luengo Arteaga, 
sobre readmisión. Se desestiman los re­
cursos origen de estas reclamaciones^ y 
se confirman los acuerdos dei Jurado mix­
to en todas sus partes.

Jurado mixto de M. Z. A.

Reclanutción de Jorge Barajas y vein- 
ticinco agentes más, mozos jornaleros en 
las estaciones de Valladolid a Monteagu- 
do, sobre aumento de jornales; del Con­
sejo Obrero de Murcia, a nombre de los 
mozos de estación temporeros de la lí­
nea de Pozo Cañada a Cartagena, sobre 
aumento de Jornal; de Manuel López y 
otros ]8 auxiliares, albañiles y operarios 
de enclavamiento de Chinchilla y  Alba­
cete, sobre aumento de jornal. Se acuer­
da por mayoría, con el voto en contra 
de la representación obrera y  el de uno 
de los vocales del Estado, que se eleve 
informe al ministro en sentido de des­
estimar las reclamaciones.

Reclamación del presidente de la 15.* 
Zona del Sindicato Nacional Ferroviario, 
en nombre de ios obreros de primero del 
servicio de Vía y Obras de Ciudad Reai, 
sobre relevos. Se acuerda, con el %'oto en 
contra de la representación obrera, ele­
var al ministro el siguiente Informe: 

Que debe desestimarse el recurso in­
terpuesto contra el acuerdo del Jurado 
mixto de la Compañía de los ferrocarri­
les de M. A. de 1.9 de octubce' de',1^32 
y aprobarse íntegramente ' el adopVado

por el mismo Jurado en 27 de julio 
de 1932.

Reclamación de Francisco Escobar An­
drés, sobre readmisión. Se falla, con el 
voto en contra de la-representación obre­
ra, en el sentido de revocar el acuerdo 
del Jurado mixto y, por tanto, desesti­
mar la reclamación que el agente Fran­
cisco Escobar hace a la Compañía de 
M. Z. A.

Reclamación del presidente del Con­
sejo Obrero de Vilianueva y  Geltrú, en 
nombre de sus afiliados Juan José Arias 
Pino, cerrajero del Recorrido, y José Go- 
liano Coltnenero, carpintero, sobre au­
mento de jornal. Se acuerda que proce­
de desestimar el recurso formulado a 
nombre de Juan José Arias Pino por el 
presidente del Consejo Obrero de Villa- 
nueva y Gehrú contra el fallo del Jura­
do mixto de los ferrocarriles de M. Z. A., 
e! cual se cdhfirma en todas sus partes.

Jurado mixto de los Ferrocarriles 
Andaluces.

Reclamación de Alberto Granados y 
otros guardafrenos autorizados sobre 
nombramiento de jefes de tren. Se acuer­
da considerar resuelta satisfactoriamente 
la reclamación, por haber sido nombra­
dos jefes de tren todos los agentes que 
ejercían aquellas-funciones.

Reclamación de Antonio Romero Aran- 
da, Francisco. Aparicio Sánchez y Ber- 
nardino Medialdea Raya sobre paga ex­
traordinaria. Se revocan los acuerdos del 
Jurado mixto en que se estimaban estas 
reclamaciones, y, por tanto, quedan des­
estimadas. ,

Reclamación de Manuel Pérez Arroyo, 
profesor en Medicina, sebre reingreso. Se 
acuerda desestimar el recurso interpues­
to por Manuel Pérez Martín contra acuer­
do del Jurado mi.xto de 20 de diciembre 
de 1933, el qüe se confirma en todas su.s 
partes.

Redamación de Luisa Qarmona, León, 
.\gustín Haro Sánchez,. Francisco Mora­
gas pávila y  Juan Vicente Bar'rangücro 
Monteya ,só,brp paga estraordinqcia,, Se 
4í;se?tirpan Jos recürsós-de la„Cómp'áriía,

.[eri,; sil ^virtqd. se estiman las recldma- 
cidpel,'. a'qiiteiies, se .las recónó^p'.qér^ 
chií'pára, que'.les seá dé¡ áb'ónd. Ĵá 'parte
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•<

tle la uajja cxlrauidinaria correspondien­
te al tiempo que prestaron servicio desde 
1 de mayo del año que percibieron la 
última hasta la fecha en que fueron ju­
bilados, y al meritorio Agustín Haro 
Sánchez, 'la parle correspondiente al tiem­
po que prestó servicio, desde abril de 1930 
hasta el 31 de marzo de i93«- , ,  ,

Red a íTi ación de Miguel Avilés Morales 
sobre readmisión. Se estima el recurso 
de la Compañía, interpuesto contra acuer- 
<lo déil Jurado mixto de 19 de enero 
d<- 1934, el cual se revoca,_ con el voto 
en contra de la representación obrera.

ca a Baza y Aguilas, sobre ascenso de 
categoría. Se acuerda que vuelva oí asun­
to al Jurado mixto para que en él se 
planteen, discutan y resuelvan los dos ex­
tremos indicados, esto es: número de 
plazas de maquinistas y fogoneros al que 
había de alcanzar la amortización y pro­
cedimiento para que ésta se lleve a efecto.

Jurado mixto de los Ferrocarriles Agru­
pados de Vizcaya,

Jurado mixto del Trabajo ferroviario 
de Murcia.

Reclamación de José García Martínez 
V  otros catorce agentes más, maquinis­
tas y  fogoneros de la Compañía de Lor-

Reclainacióii de Tolesforo Aberásturi y 
.\rrupe sobre readmisión. Se acuerda que 
se revoque el acuerdo del Jurado mixto 
declarándose la incompetencia de te ju­
risdicción integrada por éste en primera 
instancia y por el Tribunal Central del 
Trabajo Ferroviario en segunda para en­
tender en esta reclamación.

Fallo sobre las bases recurridas de Peñarroya

y  Puertollano

Recursos de las ropreseniaciones pa­
tronal y obrera sobre bases de trabajo. 
Se acordó elevar a la aprobación del se­
ñor ministro tal y como ahora se redac­
tan las bases recurridas.

Base 2.* número de agentes fijos 
que constituirán el grupo será el de ocho, 
los cuales se tomarán de los que en la 
actualidad prestan su servicio que estén 
comprendidos en la antigüedad de 1920 
a 1932.

El resto del personal actualmente ads­
crito, a este servido continuará afecto a 
él en las mismas condiciones que hasta 
el presente, con carácter meramente even­
tual.

Cuando se produzcan vacanteá de fijos 
en esta clase de personal, te Empresa de­
berá cubrirlas con los eventuales que en 
el momento de causarse la vacante exis­
tan, por orden de antigüedad en el ser­
vido. Estos obreros eventuales tendrán 
derecho para relevar descansos, vacacio­
nes o enfermedades de los fijos.

Cuando por afluencia de mercancías- 
hubiese que admitir a mayor número de 
temporeros que los que integran el gfu- 
po, los presentará éste a la aceptación 
de la Empresa; debiendo ser en primer 
lugar los hijos de los que forman parte 
del mismo, sabiendo leer y escribir y te­
niendo la capacidad suficiente^ para este 
trabajo, sin más que tener dieciocho años 
de edad y no tener defecto físico alguno; 
siendo preferidos los hijos de los más 
•antiguos.

Base 3.* Quedará íntegramenle como 
fué aprobada en el Jurado mixto.

Base 4.» La cantidad que arroje la 
labor realizada se repartirá por partes 
iguales entre los que hayan cfecUiado el 
trabajo, fijos y temporeros, ) si al fina­
lizar el mes no se hubiese devengado un 
jornal diario de 5,25 pesetas, será abo­
nada la diferencia por la Empresa; que­
dando la misma facultada para admitir 
y despedir personal temporero, siempre 
por orden de antigüedad.

1.̂
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1,“ Bases de trabajo de jefes y factores.

Base 2.* del capitulo II. Con el voto 
■ en contra de la representación de las 
Compañías, se acuerda que subsista la 
categoría única, cual en la base se dice.
Y  también por mayoría, con el voto en 
contra de la representación obrera, se 
estima parcialmente el recurso do la 
Compañía en cuanto a retribución de 
esta oíase de agentes, fijándose para ello 
gi sueldo mínimo de 2.000 pesetas y el 
máximo de 3.400.

En lo referente a los jefes de estación, 
se acuerda proponer en ©1 informe al se­
ñor ministro que subsistan las tres ca­
tegorías, pero formándose a s í: la de pri­
mera, por los jefes que tengan a sus ór­
denes más de dos factores ¡ la de segun­
da, por los que tengan uno o dos, y  la 
de tercera, por los que sirvan en estacio­
nes en que no haya factor.

Con el voto en contra de la represen­
tación obrera, que mantiene los sueldos 
recurridos, se acuerda por mayoría asig- 
íiar a los jefes de tercera el sueldo de 
i-.ntrada de 3-600 pesetas, y el de térmi­
no, de 4.000; a los de segunda, de 4.200 
a 5.400, y a los de primera, de 5.600 
a 0.000.

En lo que se refiere a lo.s ascensos, se 
acuerda por mayoría, con el voto en con­
tra de la representación de los obreros, 
que mantiene los párrafos recurridos, 
que se informe en el sentido de que se 
conserve el ascenso por bienios de 200 
pesetas para los jefes de estación, y que 
igual régimen rija para ios factores has­
ta que alcancen el sueldo máximo de 
3.400 pesetas.

Por mayoría, con el voto en contra de 
la representación obrera, se suprime el 
párrafo segundo, y  se propone que el 
cuarto se redacto a s í: «Los ascensos se 
adjudicarán todos por rigurosa antigüe- 
<lad y por vacantes; reservándose la Em ­
presa la facultad de asignar sueldos su­
periores de 6.000 pesetas por régimen de 
selección libi'c entre los jefes de estación 
de la primera categoría.

La base 2.* de las de carácter gene­
ral de este capítulo II —  «Desplazamien­
to fuera de la residencian— , se acuerda 
informar al señor ministro que quede re­
dactada así; «El desplazamiento de un

agente para relevar a otro lucra de la re­
sidencia se indemnizará con cinco pese­
tas por relevo a  factores y con seis por 
relevo a jefes.»

El recurso de la representación obrera 
en e! Jurado al último inciso del párra­
fo segundo de la base i.‘  de las de ca­
rácter general ele este capítulo II, relati­
vo a régimen de admisiones, por mayo­
ría, con el voto en .contra de la repre­
sentación obrera, se desestima, quedan­
do subsistente la base tal cual ha sido 
aprobada por el Jurado mixto.

2. ' Bases y escalafón del personal 
administrativo.

Recurridas por la Empresa las bases 
I.* y 2.“ de este capítulo, se desestima 
el recurso en cuanto a la primera, que­
dando subsistentes las dos categorías: 
auxiliaros y oficiales, si bien serán auxi­
liares hasta cumplir los veintiún años de 
edad. En la base 2." se estima parcial­
mente el recurso, y  se establecen las si­
guientes remuneraciones: 3 pesetas dia­
rias hasta cumplir los dieciocho años, y 
4 pesetas hasta cumplir los veintiún 
años; desde este momento el sueldo mí­
nimo de tales agentes será el de 2.000 
pesetas anuales. La representación obre­
ra mantiene el sueldo mínimo de 5 pe­
setas- diarias desde los dieciocho años. 
El paso de esta clase de agentes a facto­
res sólo tendrá efecto cuando existan va­
cantes y  previo examen, al que podrán 
concurrir los auxiliares y oficiales que no 
tengan sueldo superior a 2.000 pesetas.

La base 3.  ̂ de este capítulo, relativa 
a los ascensos del personal administrati­
vo, se acuerda por mayoría, con el voto 
en contra de la representación obrera, 
que sea modificada en el sentido de que 
el régimen de ascensos de esta clase de 
personal sea el de bienios de 200 pese­
tas, do igual modo que lo establecido pa­
ra los jefes y factores, hasta alcanzar el 
sueldo de 6.000 pesetas; quedando facul- 

■ tada la Compañía para conc^er .suel­
dos superiores por selección libre entre 
los agentes que disfruten el sueldo má­
ximo.

La base y.* de este capítulo queda to- 
lalmente suprimida.
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Basas da carácter general.

Están comprendidos en este grupo el 
personal de tracción, trenes, mozos, agu­
jas, recorrido, vía y  obras, servicio eléc­
trico y teléfonos.

La primera de las recurridas es la nu­
mero 2. Se acuerda se redacte el párrafo 
primero, en sus primeras línea.s, de la 
manera siguiente: , , . ,

«Los ascensos de categoría, dentro <le
cada clase o cargo...» El resto del pá-

' -----el Ju-rrafo queda como íué aprobado en 
rado mixto.

El párrafo segundo se acuerda, por 
mayoría, con el voto en contra de la re­
presentación obrera, proponer al señor 
ministro que sea suprimido.
■ La base 3.̂  se propone así:

iiTodo agente que releve a otro de ca­
tegoría superior percibirá el sueldo co­
rrespondiente a la última categoría del 
cargo en qaie se reemplace..»

La base i i . “, que se refiere a que el 
agente percibiera una indemnización 
men.sual de 10 pesetas por cada hijo me­
nor de dieciséis años, se propone, por 
mayoría, con el voto en contra de la re­
presentación obrera, sea totalmente anu-

La base 14.*, que comprende el disfru­
te de casa habitación gratuita de la Com­
pañía, se propone, por mayoría, con el 
voto en contra de la representación obre­
ra, que mantiene la primitiva redacción, 
quede redactada a s í;

«Los mozos y guardagujas de Peña- 
rroya y todo el personal de Vía y Obras 
que no sea cabeza de familia tendrá de­
recho a disfrutar de casa gratuita de la 
Compañía en aquellos lugares en don­
de ésta disponga de viviendas, y donde 
no, a percibir una indemnización de 10 
pesetas mensuales.»

Se estima el recurso de la Compañía 
a la base z.‘  de las particulares, por ma­
yoría, con el voto en contra de la repre­
sentación obrera, y «e propone subsista 
el régimen que tiene establecido, que 
consiste en abonar a los maquinistas y 
fogoneros autorizados 10 céntimos por 
kilómetru recorrido, y céntimo y  medio 
a los fogoneros y encendedores.

La base 3.* se acuerda quede así:

«Las maniobras intermedias se com­
putarán por los boletines de tracción, »-re 
los cuales los jefes de estación, de acuer­
do con los maquinistas, anotarán el 
tiempo invertido, abonándoseles a razón 
de 10 kilómetros por hora, y de! mismo- 
modo el servido de espedales para toros 
<ie Bélmez o descarga de Balasto; ios 
trenes de minas se pagarán a razón de 
dos céntimos y medio por kilómetro, en 
los que se hacen a San Rafael, San l  e­
dro o El Antolín, a los maquinistas y fo­
goneros autorizados, y 2 céntimos a fo­
goneros y encendedores.»

L a base 4.  ̂ do este grupo queda como 
fué aprobada en e! Jurado; habiendo de­
sistido la Compañía de su recurso.

Recurrida por la Empresa la base J. 
de las particulares al servicio de trenes, 
se acuerda, por mayoría, con el voto en 

'contra de la representación obrera, que 
mantiene la base como se acordó en el 
jurado, proponer subsista el jornal de 
6,75 pesetas para los guardafrenos de se­
gunda; pero que se adicione a dicha ba­
se un párrafo que diga lo siguiente: 

«Cuando el que obtenga el nombra­
miento de guardafreno sea un guarda­
gujas con jornal de 7,25 pesetas, conser­
vará dicho jornal.»

Respecto al resto de las bases no re­
curridas, el Tribunal' no encuentra en 

I  ellas ninguna infracción de tipo legal que 
1 pudiera ser corregida. Unicamente por 
' haberse tratado de ello propone que la 

base !.* de las de carácter general del 
capítulo II, en la que se trata del ré­
gimen liara ingreso en las oficinas o 
factores, se modifique en el sentido de 
que c' Tribunal que ha de juzgar los 
exámenes para la obtención de tales pla­
zas, en lugar de estar formado por igual 
número de vocales -patronos y obreros, 
esté formado tan sólo por vocales desig­
nados por la representación patronal y 
por un representante de los obreros, ya 

■ que con ello habría de conseguirse la 
debida fiscalización de tales exámenes, 
que c.« Ja única finalidad a que puede res­
ponder la intervención de los obreros en 
ios ejercicios.

Por cuanto antecede, el Tribuhal acor­
dó elevar a la resolución del señor mi­
nistro de Trabajo y Previsión soaal el 
anterior informé.
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Jurados mixtos

Acontece a menudo que nuestros 
compañeros pierden juicios o dejan 
pasar el plazo legal de las deman­
das por no tener presente las dispo­
siciones de la ley  de Jurados mix­
tos. Para evitarlo en lo  futuro, re­
cordamos a continuación los títulos 
XII y  X III de la referida ley.

XII

|>E L  H H O C E p lM lE N lO  E N  M A T E K IA  D E  R E C L A M A C IÓ N  D E  S A L A R IO S  

V H O R A S  E X T R A O R D IN A R IA S .

Articulo 65. Los obreros que acudan al Jurado mixto del 
Trabajo reclamando por abono o diferencia de salario y horas 
extraordinarias cantidad superior a 2.500 pesetas deberán ha- 
oerirénem anda separada siempre de la del despido, arnique 
havan acudido también al organismo mixto por este concepto.

La demanda se formulará por escrito, conteniendo los si­
guientes requisitos:

1 ' La designación dsi Jurado ante quien se plantea.
2." La designación de los demás interesados o partes y

®“®3 [!°'’JÍa*emimeraoión de los hechos sobre que verse la pcti-

4 . " La súplica de que sea condenado el demandado o de­
mandados a la entrega de la canfdad que se considerre oxi- 
gíble.

5. " La fecha y la firma.
Art. 66. Si el presidente del Jurado mixto estimare que 

por la cuantía de la cantidad reclamada o por razones de com­
petencia el Jurado no debe intervenir en el asunto, lo hara 
constar as: en resolución motivada, previmenda al demandan­
te ante quién y cómo puede hacer uso de sus derechos.

Contra esta resolución podrá recurrirse al miní^steno flo 
Trabajo y Prevls.ón en el término de diez días, r-solviendo
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el ministerio en e| de quince, previa audiencia del Consejo de 
Trabajo,

Art. 67. Ad-tnitida la demanda, se procederá en la tramita­
ción de ésta conforme se determina en los artículos *8, 49 y 60 
de la presento ley. - * ^ .

Art, 68, El préndente del Jurado mixto, en vista de las 
declaraciones dei veredicto, dictará sentencia, publicándola in­
mediatamente y notificándola a las partes, conforme a los ar­
tículos SO y 54 de esta ley.  ̂ .

Art. 69. SI per el resultado del veredicto el presidente del 
Jurado estimase que alguno de los litigantes obró con mala fe 
o temeridad notoria, podrá en el fallo imponerle una multa 
igual al duplo de la cantidad litigada.

Art. 70. Contra los fallos 3e los Jurados mixtos en esta 
materia podrá recurrirse en el término de diez dias, previo el 
depósito de la cantidad en litigio, ante el ministerio de Trabajo 
y Previsión, que resolverá en el término de un mes, oyendo al 
Consejo de Trabajo.

Art. 71. Para el cumpi’miento de los fallos, tanto en los 
Juicios de despido como en los de las reclamaciones a que se 
refiere este articulo, y, en general, en las avenencias consen­
tidas ante los órganos mixtos y los laudos dictados por éstos, 
se utilizará el procedimiento señalado en el articulo 33.

Xl l l

D e  I-A C O M P U T K K C IA  UU I.C S  IT H A IJ O S  y  T U I B U N A L E S  tN D E 'S T R lA L E S .

Articulo 72. Los Tribunales industriales no podrán inter­
venir en la substanciación de reclamaciones originadas por la 
aplicación de los artículos pertinentes del Código de Trabajo, 
cuando estén atribuidas por la presente ley a los Jurados mix­
tos y se hallen éstos constituidos en los respectivos oficios y 
demarcaciones.

Ayuntamiento de Madrid



BO LET IN  F E R R O V IA R IO 17

V De M. Z. A.
De Pfdro Beiitdieto y varios más, 

obreros _dp \’ía y Obras de la Jlnea de 
Valladolíd a  .\riza, sobre abono de horas 
extraordinarias y otras peticiones. Se 
acuertlíi: i.° Q u e  en cuánto a Pedro 
Benedicto, so abonen loo pesetas por lo 
que redama, dada la falta de datos pre­
cisos. 2.‘’ Que se le diga a Andrés Pinto 
que la cantidad abonada es por descan­
sos en el peiiodo que reclama, y no por 
hoias e.xtraordinaria.s. 3." Y  en cuanto 
a la última petición, qpe, siendo de ca- 
ráctca' general, no tienen ¡tersonalidad 
para hacerla, conforme al ai'tículo i i  de! 
decreto de 2a de diciembre de 1932, pues 
no pueden hacerse individualmente, sino 
por una .Vsuciactón.

De Gabriel López, mozo de plainilUi 
en Albacete, sobre abono de horas extra­
ordinarias. Se acuerda decirle que ajus­
te su redamación a la real orden de 28 
de enero de 1930.

De Atanasio Salera y otros más, guar­
das jurados en Madrid, sobre ascensos. 
Se acuerda que no íicompañando el se­
ñor .Solera, que firma la redamación al 
Jurado, autorización do los demás agen­
tes a quienes dice rcpri'sentar. se le co­
munique que no es posible tratar de tai 
reclamación en tanto no se ;irninpaiu' 
poder legal expreso de los mi.smos o que 
firmen todos y cada uno la reciamación 
aludida.

D'- Asensio .Agueda, auxiliar tempore­
ro de Vía y Obras, sobre indemnización. 
Se acuerda ; j . °  Que en cuanto al 3 por 
100, se dirija a  la Comisión respectiva, 
que es la competente, 2 °  Que no se 
trata de un despido, sino de una suspen­
sión por falta de trabajo, y se le \'olverá 
a llamar cuando lo haya.

De Ignacio Ortega, obrero de Vía } 
Obras, sobre abono de horas extraordi­
narias. Se acuerda pedir al interesado 
que adiare las horas que haya hecho, ex­
plicando cómo en verano dice ha hedió 
doce, y reclama sobro ocho, en vez d<' 
nueve que ora la jornada, y cómo en in­
vierno ha llegado a hacer quince diarias.

De Joaquín Morato y varios más, al­
bañiles de V ía y Obras, haciendo varias 
peticiones. Se acuerda de.sesiiiniarla, poí­

no ajii.starse a! artículo 11 de) decreto 
de 22 de diciembre de 1932, siendo de ca­
rácter general,

De Francisco Vaquero y varios más, 
mozos de tren en Sigüenza, sobre equi­
paración de sueldos con ios vigentes en 
la Red Cata'lana. Se acuerda que, dado 
lo dispuesto en el artículu 11 del decreto 
de 2’  de diciembre de 1932, no se puede 
admitir esta reclamación.

De J o s é  .Morviin, c.apataz de Vía v 
Obras en Sevilla, y 131 compañeros más, 
sobre postergación de ascenso. Se deses­
tima, conforme a lo dispuesto en el ar­
tículo 11 del decreto de 22 de diciembre 
de 1932.

De Quintín Ruiz y varios más, mozos 
jornaleros <m Almorchón, sobre nombra­
miento de mozos suplementarios. Se 
acuerda por unanimidad que, en cuanto 
a tres de dos reclamantes, han sido nom­
brados mozos suplementarios, quedando 
atendida su reclamación, y en cuanto a 
los demás, no les corrcs[>ündería por su 
númei'o de antigüedad, y, por tanto, no 
es estimable su petición.

De Demetrio Prieto y varios más, au­
xiliares temporeros du Vía y Obras en ia 
línea de Valladoüd a Ariza, formulando 
varías peticiones. Se acuerda desesti­
marla, con arreglo a lo dispuesto en ol 
artículo II de! decreto de 22 de diciem­
bre di> 1932.

Reclamaciones
votadas en segunda convocatoria.

Kn las siguientes reclamaciones ha ele­
vado recurso la representación patronal, 
no siendo, por tanto, firmes ios fallas 
hasla que resuelva el Tribunal central, 
o el ministro de Traliajo, según ic.s 
caso.s :

De la Zona de Madrid, en nombre de 
Viccnlic López, mancelíó d e l  depósito, 
sobre postergación de ascensoi Se acuer­
da por ihayorfa que ascienda en 26 de 
diciembre de 1933, dado que Hc’va .siete 
años s7n ascenso alguno.

De ia misma Zona, en nombre de 
I-eonardo i-iidalgo, carpintero del depó-
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siHj, sobre posaetgBción de .asciaíso. ^  
acuerda por mayoría igual que para «1

an^io^^ misma Zona, en nombre de 
losé Lucas, pintor en talleres generales, 
JoSe poste^gLión de ascenso, Se acuer­
da por  ̂mayoría que se le f^ienda ^  26 
de Sidembre de 1934. con a n t'g u ^ d , 
para ascensos sucesivos, de 26 de diciem­
bre de 1933. , I,

De ía  misma Zona, en nonibre do 
Manuel Guillén, levantaoor de Recorri­
do en Cerro Negro, sobre aumento de 
¡ornal. Se acuerda por mayoría que se le 
ascienda, dándole la antigüedad, p^a 
ascensos sucesivos, de 26 de diciembre

^^De^la misma Zona, en nombre de An­
tonio Ruiz, pintor, sobre postergación de 
ascenso. Se acuerda por mayoría que ŝ e 
•itienda 4a reclamación, por ser más an­
tiguo que los dos agentes con quienes se 
compara. .

De la misma Zona, en nombre de Ri­
cardo Castro, mozo suplementario, so­
bre abono de suplencias. Se acuerda por 
mayoría admitir la reclamación y que se 
le abonen las suplencias de cargo supe­
rior durante el tiempo que 4o haya de^ 
empeñado. (Este agente ha relevado ser­
vicios de tomanotas y factor.)

De la misma Zona, en nombre de bce- 
quiela Chaparro, lavander.i, sobre abono 
de gastos de cesta. Se acuerda por mayo­
ría admitir la reclamación y abonar a la 
reclamante los llamados gastos de cesta.

De la misma Zona, en nombre de Jo­
sefa de Andrés, lavandera, sobre abono 
de gastos de cesta. Se acuerda por ma­
yoría igual que para 4a anterior.

De la misma Zona, en nombre de Ma­
ría Rubio, lavandera, sobre aborio de 
gastos de cesta. Se acuerdq igual que 
para la anterior.

De la Zona de Ciudad Real, en nom­
bre de Alejandro Herrera, ayudante la­
vador, sobre ascenso. Se acuerda por ma- 
voría admitir la reclamación, por llevai 
más de cinco años sin ascender, siendo 
p1 límite habitual el de cinco anos.

De la misma Zona, en nombre de Do­
nato Aparicio, ajustador, sobre ascenso. 
Se acuerda por mayoría igual que para 
el anterior.

De la misma Zona, en nombre de

francisco Fernández, ajustador, ’^bre 
aaienso. .Se a c u ^ a  por mayoría igual 
que para el anterior. j

De la misma Zona, en nombre de José 
Antonio Sánchez, ayudante calderei^, 
sobre ascenso. Se acuerda por mayoría 
igual que para el anterior.

De la misma Zona, en nombre de Mi- 
llán Sánchez, ajustador, sobre posterM- 
ción de ascenso. Se acuerda por mayoría 
igual que para el anterior.

De la misma Zona, en nombre de 
Francisco Gómez, ajustador, sobre as­
censo. So acuerda por mayoría igual que 
para el anterior.

De la misma Zona, en nombre de Vi­
cente Prado, ayudante ajustador, sobre 
postergación de ascenso. Se acuerda por 
mayoría igual que para el anterior.

De la misma Zona, en nombre de bu- 
genio Hidalgo, mancebo, sobre ^s^enso. 
Se acuerda por mayona se ascienda al 
agente en los próximos ascensos.

De la misma Zona, en nombre de To­
más Ballesteros, calderero, sobre poster­
gación de ascenso. Se acuerda por ma­
yoría igual que para el anterior.

De la Zona de Zaragoza, en nombre 
de Jesús Sebastián, peón albaml temp^ 
rero sobre concesión de beneficios de 
plantilla. Se estima por mayoría compu- 
mrle la mitad del tiempo servido desde 
,923 a 1928, para agregar al que reúne 
desde el último año citado.

De la Zona de Sevilla, en nombre de 
Rafael García y vario.? más, operarios de 
aquel depósito, sobre castigo. Se «suma 
por mayoría, porque el personal del de­
pósito de San Jerónimo se presentó por 
mañana y tarde a tomar el tren especial 
Que habitualmente los lleva a dicho de­
pósito, porque los jefes a quienes pregun­
taron no les ordenaron que se traslada­
sen a pie al depósito, sino que no sabían 
lo que ocurría. Se reconoce que la Com­
pañía no pudo poner el tren especial; 
pero eso no demuestra reclaman-
tí's tengan responsabilidad.

De Eugenio Olmedilla, peón del Re. 
corrido en Cerro Negro s o b r e  nombra­
miento de mancebo de fragua. Se «cner­
da por mayoría que, o bien se le nombre 
mancebo con el sueldo 
mo, por siT el cargo que e n  realidad des. 
empeña o bien que se le abonen las su-
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plencias de dicho cargo el día que lo des­
empeñe.

De Victoriano Tojo, Francisco Beltrán 
y Manuel Figuerola, ayudantes de Con­
tabilidad del Almacén central, sobre pos­
tergación de ascenso. Se acuerda por ma­
yoría que Se reconozca el derecho de los 
agentes al ascenso que piden.

De Matías Rosa, peón de Vías y 
Obras en la sección de Cuenca, sobre 
postergación. Se acuerda por mayoría 
que se le ascienda al jornal de 6,45 pe­
setas.

De Fas' ual Cristóbal, levantador del 
Recorrido de Cerro Negro, sobre poster­
gación. Se acuerda por mayoría se le 
ascienda al sueldo inmediato, dándole la 
antigüedad de 26 de diclenibre de 1933 
para los ascensos sucesivos.

De José Vera, temporero de la sec­
ción de aguas de Via y  Obras, sobre as­
censo y nombramiento de plantilla. Se 
acuerda por mayoría denegar la primera 
petición, o sea el ascenso, y acceder a 
que se le dé la plantilla.

De Eugenio Tardieu, escribiente tem­
porero de la sección de aguas de Vía y 
Obras, sobre ascenso y nombramiento 
de plantillá. Se' acuerda por mayoría 
igual que para el anterior.

De Sebastián Vera, mozo temporero 
€11 Cartagena, sobre nombramiento de 
suplementario. Se acuerda por mayoría 
admitir la reclamación.

De Aurelio Sevés y dos más, mozos 
jornaleros en Zaragoza, sobre nombra­
miento de mozos suplementarios. Se 
acuerda por mayoría desestimar la recla­
mación de Aurelio Sevés y  admitir la de 
los demás.

De Enrique López, fogonero, sobre 
castigo. Se acuerda por mayoría se le­
vante el castigo.

De Juan Esteban, fogonero en Alcá­
zar, sobre castigo. Se acuerda por ma­
yoría que no procede el castigo porque, 
conforme al acuerdo del Jurado de 24 de 
febrero de 1933, si un agente se niega a 
hacer un servicio voluntario o fuera de 
turno no se puede exigir responsabilidad.

Del Consejo Obrero de Mérida, en 
nombre .de los jefes y factores suplemen­
tarios de la 15.* Sección, sobre dotación 
de cuartos dormitorios en las estaciones. 
Se acuerda por unanimidad: i.°  Que en

cuanto a  los cuartos, la Compaiiia va 
poniéndolos donde no los hay y  conti­
nuará haciéndolo en cuanto lo permitan 
las posibilidades de la misma. 2." Se pro­
veerán sucesivamente de percha, luz y 
silla los cuartos o  habitaciones donde es­
tán estos agentes en las estaciones. 3." 
En cuanto a la autorización para mar­
charse a su residencia, se acuerda por 
mayoría se mantenga lo establecido en 
la ley. La representación de la Compa- 
11a ha elevado recurso contra este últi­
mo acuerdo y, por tanto, no es firme has­
ta que resuelva el organismo supe­
rior, como se dice al principio de este 
epígrafe.

En las siguientes reclamaciones ha 
elevado recurso la representación obrera, 
y, por tanto, hasta que resuelva el 
Tribunal Central o el ministro de Tra­
bajo, según los casos, no son firmes los 
acuerdos recaídos :

De la Zona de Ciudad Real, en nom­
bre de Miguel Sánchez, ajustador; An­
tonio Suárez, lorneio; Juan José Carri­
llo, ajustador, y Pelayo Velasco, auxiliar 
telefonista en aquel depósito, sobre as­
censo.

D e la mism.a Zona, en nombre de Va­
lentín A. Collado, ayudante calderero, 
sobre castigo.

Del Consejo Obrei o de Santa Cruz, en 
nombre de Juan Delgado, capataz de 
Vía y Obrasi sobre abono de horas ex­
traordinarias.

De la Zona de SeA-ílla, en nombre de 
Eusebio Garrido, lampista, sobre cas­
tigo.

De] Consejo Obrero de Barcelona, en 
nombre de Francisco Mañé, maquinista 
en Gerona, sobre castigo.

De la Zona de Madrid, en nombre de 
Manuel Gil, fogonero, sobre castigo.

De la misma Zona, en nombre de Je­
sús Gallego y Francisco Fernández, ayu. 
dantes del taller d? Vía y Obras, sobre 
nivelación tic sueld;>s.

De la misma Zona, en nombro de Eu­
logio Ramírez, jefe de estación suple­
mentario en Aranjuez, sobre castigo.

De la misma Zona, en nombre de Flo­
rentino Portillo, conductor de carrci 
transbordador en Almacenes generales,
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sobre concesión de quince días de licen­
cia.

De Francisco Moreno, mozo jornalero 
en Fuente del Arco, sobre nombramiento 
de suplementtirio.

Las siguientes reclamaciones también 
han sido desestimadas por mayoría; pero 
la representación obrera no ha elevado 
recurso contra los fa llos:

De Manuel Gil. factor en San Vicente 
de Raspeig, sobre castigo.

De Timoteo Martín, guardafreno en 
Madrid, sobre castigo.

De Faustii.o JoiO'cna, factor en Sans 
(Barcelona), sobre multa impuesta.

De Ignacio Saavtdra, ex factor, sobre 
reingreso.

De Hermán Grutzmachtr Pérez, ajus­
tador en Murcia, sobre ascenso.

De Jesús Sánchez, factor en A'lmansa, 
sobre abono de cantidad por diferencia 
de sueldo.

De David 'iru|illü, mozo de tren en 
Santa Cruz ac Múdela, sobre concesión 
de rebaja y Ivaslad i a Vilches.

De Juan Manuel Castillo Pérez, auxi­
liar del depósito de Sevilla, sobre tras- 
lado.

De José Martínez, obrero de Vía y 
Obras, sobre disfrute de Ucencia.

De José Requena y dos más, auxilia­
res de oficinas del depósito de Madrid, 
sobre ascenso.

De .Agustín García Risco, mozo jorna­
lero en Bélmez, sobre nombramiento de 
suplementario.

Advenencia importante.

Con frecuencia viene ocurriendo que al 
discutir en el Jurado mixto las redama­
ciones originadas por la negativa de la 
Compañía a  concMer en el primer cua­
trimestre del año las licencias no disfru­
tadas en el año anterior, la representa­
ción patronal alega que los agentes no 
la dirfrutaron porque no quisieron ellos, 
e insiste en ^firmar que no fué pedida a 
su debido tiempo, exigiendo, para creer 
lo contrario, que se presenten las prue­
bas de que el agente solidtd la  licencia 
antes de finalizar el año y le fué nega­
da. Como no es costumbre exigir recibo 
de estas peticiones de licencia, la  repre­
sentación obrera no puede presentar prue­
bas materiales de la razón que asiste a 
sus representados. Por ello, rogamos a 
todos nuestros compañeros que cuando 
soliciten licencia y se la nieguen, exijan 
la negativa por escrito, y si se la niegan 
recojan el testimonio escrito de dos testi­
gos, e inmediatamente comuniquen io 
sucedido a !a representación obrera en el 
Jurado, por intermedio, naturalmente, 
del Consejo Obrero respectivo.

Del Norte

NOTA O F IC IO SA

de las sesiones celebradas por el mismo 
los días 3, 4, 5 y 6 de abril de 1934.

Reclamaciones varias.

Esliiiwdas por mayoría:

Pedro Ontoria, peón del Recorrido en 
Bilbao, sobre anulación de castigo. Es­
timada porque si bien los agentes co­
metieron la falta de inantenei- la con­
versación durante el trabajo, esto sólo 
fué por breve tiempo y no dejaron de 
realizar la labor encomendada a ellos.

Este acuerdo se hace extensivo a la 
reclamación de Bonifacio Palenzuela, 
peón del Recorrido en Billjao.

Luis Jiménez, maquinista en Bilbao 
sobre anulación de castigo. Estimada 
porque el agente no cumplió la orden de 
maniobra; pero no se demostró que oca­
sionara perturbación en el servicio y, 
por tanto, es de aplicación el caso V. 17, 
primero del vigente baremo.

Desestimadas por unanimidad:

Tomás López Barrena, factor fijo su­
plementario en Barcelona, sobre anula­
ción de castigo. Desestimada por estar
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formulada fuera <le los plazos que esta­
blecen los artícuilos iz  y 13 del decreto 
de 22 de diciembre de 1932-

Jesús Pérez Errasti, jefe de estación 
en Valencia, sobre anulación de castigo. 
Desestimada porque el interesado infrin­
gió el artículo g." del reglamento de cir- 
lulación por vía única, según se com- 
[>rueba por las declaraciones que obran 
en el expediente.

Victoriano Verde Muñoz, factor auto­
rizado en Grijota, sobre anul.nción de 
castigo. Desestimada ijor estar formula­
da lia ¡petición previa a la Compañía fue­
ra de ios plazos que marca el artícu­
lo 12 del decreto de 22 de diciembre de 
1932, ya que desde el mes de noviembre 
no reclamó a la Empresa hasta el t6 de 
febrero de 1934, dejando, por lo tanto, 
transcurrir mas de los quince días que 
indica el referido artículo.

José Conill Pérez, mozo de enganches 
en Castellón, sobre anulación de casti­
go. Desestimada por estar formulada a 
¡a Compañía fuera del plazo que deter­
mina el artículo t2 dél decreto de 22 de 
diciembre de 1932.

Gregorio del Olmo Aguado, montador 
lie enclavamientos de V ía y Obras en 
Tolosa, sobre anulación de castigo. Des- 
lístimada porque el propio interesado re­
conoce la desobediencia a cumplir la or- 
ilen del superior; y cuanto al golpe de 
ia mejilla, declaró desde el principio que 
se debía a acto del trabajo.

Santiago Madorrán Stíenz, mozo su­
plementario en Ribaforada, sobre mejo­
ra de antigüedad. Desestimada porque 
se trata de mejora de antigüedad que 
resulta sometida al Jurado fuera del pla­
zo que señala el artículo 13 del decreto 
de 22 de diciembre de ^932.

Eugenio García Quii-ós, mozo de tren 
en Avila., sobre mejora de puesto en el 
escalafón. Desestimada porque se trata 
de un ascenso que está sometido al Ju­
rado fuera del plazo señalado en el ar­
tículo 13 del decreto de 22 de diciembre 
de 1932.

José María Béseos Molinero, mozo su­
plementario en Amposta', sobre ascenso. 
Desestimada porque habiendo contesta­
do la Compañía al interesado en 2 de 
diciembre de 1933, disponía sólo de quin­
ce días para someter el asunto al Jura­
do, según establece el artículo 13 del

decreto de 22 de diciembre de 1932, y 
como acude a este organismo con fecha 
28 de febrero último, resulta excedido 
aquel plazo.

Vicente Escudero Macuello, meritorio 
de la estación de .A.yerbe, sobre ascenso 
de otro meritorio. Desesiimad.a por es­
tar formulada fuer.-t <le plazo, con arre­
glo al artículo 13 del decreto de 22 do 
diciembre de 1932.

Gerardo Loizaga, obrero eventual de 
Vía y Obras en Bilbao, sobre nombra­
miento- de fijo. Desestimada i¡)or no exis­
tir disposición que obligue a la Compa­
ñía a ello, según repetidos fallos del Tri­
bunal central. Igualmente se desestima 
la petición de ingreso en la fórmula de 
eventuales, ya que sus escritos fueron 
presentados fuera del plazo que señala 
el acuerdo de carácter general, cuyo pla­
zo terminó en 30 de junio de 1933.

Manuel Crespo Blanco, factor en Be- 
tanzos, sobre ascenso. Desestimada por 
estar formulada fuera de plazo, con arre­
glo al artículo 13 del decreto de 22 de 
diciembre de 1932.

Carlos Calzada Onecha, factor eii ^'en- 
ta de Baños, sobre mejora d f  antigüe­
dad. Desestimada porque estando hecha 
la regularización en octubre de 1932 y 
no habiendo acudido a la Compañía re­
clamando como consecuencia de la mis­
ma hasta el 18 de enero de 1934, está 
formulada dicha reclamación fuera del 
plazo establecido en el artículo 12 del 
decreto de 22 de diciembre de 1932.

Teodoro Guinea Santamaría, guarda- 
freno en Bilbao, .sobre ascenso y anti­
güedad en el cargo. Dese.stimada (Wique 
su retraso en la carrera data de enero 
de 1919, -t]ue no pudo ascender a mozo 
de tren fijo de tercera clase porque en 
la nota de conceptos tenía calincados 
sus servicios' de medianos.

Desestimadas por mayoría ;

Darío Vázquez González, niozu de 
tren en Lugo, sobre anulación de casti­
go. Desestima<ia porque el agente in­
fringió el artículo 4." de la instrucción 
para Ja maniobra de los frenos y el ane­
xo 2 de los reglamentos de señales, lo 
que constituye falta grave, a la que co- 
rresponde la sanción impuesta.

Ignacio Rodríguez San Miguel, ma-
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es"tÍ comprobada la negativa

trv tanto SI se aplica ol caso i .  
e?’ v  ,7, segundo del baremo vigente.

Acuerdos varios:

¿ssifíllii
| S 1 § £ ? S S
‘‘ V iS n 'te  Segura Malabella, a/^dante 

r c o S d e T a  f a t r lb T ^ ^ t e  la

sé«ún solicitaba el interesado en su re
clamación al Jurado. _ r-_,„r auto-

Francisco Carrera Viana, factor auto 
ruado en Bárcena de Pie de loncha 
sobre abono de tiempo en 
onr resuelta favorablemente, >a que 
aunoue la representación patronal esü- 
rm*aue está presentada fuera de plazo. 
X  embargo, « tá  dispuesta la Compañía 
fl baccrle la regularización debida.

íaíeriano García Lacave. niaquimsta 
«n Madrid, sobre anulación d? «stigo . 
El Jurado, en términos de conciliación, 
acuirda rebajar el castigo impuesto a 
un cuarto de día de haber.

Eufrasio Fernández Barnuso, _ ayu­
dante montador de talleres 
en Valencia, sobre ascenso. El 
considera improcedente la reclamación, 
ya que reglamentariamente no le son de 
aplicación las normas de ascensos seiia- 
ladas para los ayudantes 
aprendices, pues el ingreso del recla- 
niante lo hizo en calidad de ayudante 
lampistero temporero, según se_ rom- 
prueba por la- hoja matrícula y  boletín
de admisión correspondiente.

Lucio Fernández, ayudante forjador 
del depósito de Ujo, sobre abono del 
tiempo de servicio en filas. El Jurado 
considera resuelto favorablemente este 
asunto, por cuánto le ha sido asignado

el jornal de 7.53 pesetas, ^  
cüedad de i de julio de «93z. ^ "  nf, f! 
de 6,99 pesetas que disfrutaba, poi_ la 
regulara-acción del tiempo servido en 
filas.

Peiidienfei ;

Ignacio Rodríguez San 
quinista-de tercera en taragoza. Sobre

'" U .r J im é n e z ,  maquinista de tercera 
en Bilbao, sobre anulación de casligo-

^°Vakriarm ^García Lacave, maquinista 
de S c e r a  en Madr'id. sobre anulación 
He castiao. Sobre la mesa.

Carlos^ Calzada Onecha, factor en 
V?nm de Baños, sobre antigüedad en el

‘ b S o, . ayu- 

tiempo en filas. Sobre la mesa.

Jtslimadaí por unanimidad:

Pnr el señor presidente se ha dado 
® I i..rado de las reclamaciones

” l t i Í ° u . ' Á 4 ”.‘‘ A¿a<l, 6«nrfa .  jornal 

“ j í í r p S y o  Soler, guarda «¡o c  Va- 

‘̂'"joBé R- Ortola Sancho, guarda fijo en 

^ ía m ó A  Molina Bru, mozo suplemen- 

*̂ Ĵ*osé” wivJte, mozo suplementario en 

''^Florencio Escola Herrero, mozo suple- 

mozo 'suplemen-
taño en. Valencia.
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Cornelio Madrid García, guarda en 
Valencia.

Las reclamaciones que a continuación 
se expresan no han sido admitidas, por 
estar formuladas fuera de los plazos se­
ñalados para las m ism as:

Martín García, mozo de tren en Mi­
randa, sobre anulación de castigo.

Nicanor Gómez Lambas, ex obrero

eventual en Cisneros, sobre inclusión 
fórmula de eventuales.

Emiliano Saldado, ex mozo suplemen­
tario en Miranda, sobre inclusión fór­
mula de eventuales.

Por el señor presidente se ha dado 
cuenta al Pleno del Jurado de las distin­
tas comunicaciones cruzadas con los di­
versos organismos afines al mismo.

Del Oeste

Sesione» de los dias 2S de mayo al 28 
de Junio de 1934.

Fueron tratados y resueltos en el sen­
tido que se indica los siguientes asun­
tos y redamaciones:

José Fernández Grediaga, ex practi­
cante en Salamanca, sobre gastos de 
traslado. Volado a favor por la presi­
dencia y los obreros y en contra por la 
patronal.

Angel González, mozo autorizado en 
Orense, sobre puesto en el escalafón. 
Votado a favor por los obreros y en 
contra por la presidencia y la patronal.

Constantino Robles, mozo autorizado 
en Vigo, sobre castigo. Acuerdo cond- 
liatorio.

Casiano Fuga, guardavía en Filgud- 
ra, sobre horas extraordinarias. Acuer­
do conciliatorio.

Isidoro Elvira, peón en Madrid, sobre 
diferencia de jornal. Acuerdo concilia­
torio.

Eulogio Sánchez y otros, peones en 
Madrid, sobre diferencias de jornal. 
Acuerdo conciliatorio.

.Mario Franco, maquinista en Santia­
go, sobre horas extraordinarias. Acuer­
do conciliatorio.

Filomena Añel, guardabarrera en Oren­
se, sobre traslado y otras reclamaciones. 
Resuelto favorablemente.

Eulogio ■ Domínguez y otros, mozos 
fijos en Vigo, sobre diferencias de jor­
nal. No puede atenderse en derecho.

José Suárez, mozo autorizado en Vigo, 
sobre puesto en el escalafón. Resuelto 
reglamentariamente.

Amadeo Rodríguez, Diego Varela,

Evaristo García y Gerardo López, mo­
zos autorizados en Vigo, sobre puesto 
en el escalafón. Resueltos reglamentaria­
mente.

Tiburcio García, jefe de tren en Sala­
manca. sobre puesto en el escalafón. No 
puede atenderse reglamentariamente.

Félix Aragón, agente del Recorrido en 
Redondela, sobre horas extraordinarias. 
No puede ser atendido en derecho.

Feliciano Canelo, factor en Castronu- 
ño, sobre horas extraordinarias. No pue­
de atenderse porque en el período a que 
se refiere estaba sujeto a mayor jornada.

María Luisa Marido, guardabarrera 
en Puentecesures, sobre diferencias de 
jornal y horas extraordinarias. Acuerdo 
fie abono del período de enero de 1933 
y votación del anterior; haciéndolo a  fa­
vor los obreros y en contra la presiden­
cia y los patronos.

Paulino Rodrigo, peón en Talavera, 
sobre nombramiento de ayudante car­
pintero. No puede atenderse por haber 
dejado voluntariamente el cargo de 
aprendiz para pasar al actual servicio 
que desempeña.

Manuela Lindo, encargada dé. limpie­
za en Astorga, sobre, descansos. Acuer­
do conciliatorio para'e! período anterior 
a I de mayo de 1934, en que ha co­
menzado a tenerlos con regularidad.

Víctor Rodilla, guardafreno en . .Sala­
manca, sobre horas extraordinarias. Re­
suelto favorablemente.

Máximo Callejo, ex capataz de ma­
niobras, sobre compatibilidad de pen­
sión. Atendido.

Joaquín Medina, mozo de oficina en 
Madrid, sobre rebaja de sueldo. Volado
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;i fa\or por los obroros y wi contra por i 
la presidencia y !a patronal. |

Dolores PéroZj viuda de Ovidio Alva- ; 
rez, ex inozo en Orense, sobre abono de 
días de enfernicílatl. Votado a favor pol­
la presidencia y los obreros y en contra 
por la patronal.

Carmen Pérez Pastor, guardabarrera ; 
c-n Salamanca, sobre diferencia de jor­
nal. Acuerdo lavorable.

Manuela Lorenzo, guardabarrera en 
Pórtela, sobre reintegro al servicio. No 
puede tratarse por haber sido presenta­
da fuera de plazo.

Fermina Campos, viuda del maquinis­
ta Cándido Marrasá, sobre horas extra­
ordinarias. Votado el período de i de 
julio de 1927 a la fecha; haciéndolo a 
favor la presidencia y los obreros y  en 
contra la patronal.

Bautista -Abad y otros mozos fijos en 
Villagarcía, sobre concesión de equipos 
de agua en sus faenas o indemnización 
por deterioro de sus ropas. Votado a fa­
vor por los obreros y en contra por el 
presidente y la patronal.

Leandro Serrano y Constantino Valcár- 
cel, obreros en Malpartida, sobre horas 
extraordinarias. Votado a favor por ia 
presidencia y los obreros y en contra por
I.T patronal.

Jo.aquín Alvarez y  otros, practicantes 
tn Madrid, sobre aumento de horas de 
jornada. Volado a favor por los obreros 
y en contra por la presidencia y la pa- 
ironal,

Emilio García Gordillo y otros, fogo­
neros auxiliares en Salamanca, sobre ser­
vicio de fogoneros. Resuelto favorable­
mente.

Isidoro Pablos y otros, guardafrenos 
1-11 Vigo, y .Agapito Sanguino y Emiliano 
Redondo, guardagujas en Martín de Yei­
tos y Moriscos, respectivamente, sobre 
aumento de jornal. Votado a favor por 
la presidencia y los obrero.? y en contra 
por la patronal.

Francisco Román, fogonero auxiliar en 
.‘-Nalamanc.n. sobre nombramiento de fo­

gonero de turctra. Resuelto favorable- 
mente.

Rogelio Prieto, guardagujas en Sala­
manca, sobre aumento de jornal. Votado 
a favor por la presidencia y ios obreros 
y en contra por la patronal.

José Díaz, guardafrenos en Madrid, 
sobre horas de reserva. Resuelto favora­
blemente.

Vicente González, guardafrenos en Sa­
lamanca, sobre puesto en el escalafón. 
Resuelto reglamentariamcnlv.

Félix Granado, condacior de tercera en 
Salamanca, sobre ascenso, Resuelto re- 
glamentariamente.

Manuel Vicente García, mozo autori­
zado en lllescas, sobre puesto en el es­
calafón. No puede atenderse reglamen­
tariamente en el sentido j^ue pretende; 
resolviéndose la reclaniación en varios 
aspectos con arreglo a las normas gene­
rales habidas para todos.

Natalio Rodríguez, mozo autorizado en 
P. Empalme, sobre ascenso. Resuelto 
reglamentariamente. •

Deogracias Fernández y otros, fogo­
neros auxiliares en Madrid, sobre ca.?- 
tign. .Se retira por la representación 
obrera.

Tomás Pro, practicante en Salaman­
ca, sobre descansos senianale.s. Votado 
a favor por los obreros y en contra por 
la ¡presidencia y  los pati-ono.s.

Luciano Arroyo, ayudante calderero en 
Villaverde, sobre diferencia de jornal. Vo­
tado a favor por la presidencia y los 
obreros y en contra por la patronal.

Guillermo Pardo, ayudante montador 
en Madrid, sobre aumento de jornal. La 
representación obrera retira la reclama- 
ci<’>n.

Pedro Ñuño, guardabarrera en Los Va­
dos, sobre horas extraordinarias. Resuel­
to conciliatoriamente.

José Olmedo, factor en San Esteban, 
sobre distribución de las horas de ser­
vicio. Votado a favor por los obreros 
y en contra por la presidencia y  la pa­

tronal.
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De Andaluces

Sesiones de ios días 17, 18, 19, 21, 22, 
23, 24, 25, 26, 28 y 29 de mayo de 1934.

José Silva Bogueat y 19 más, oficiales 
de talleres generales, sobre puesto en el 
escalafón. Queda para el próximo ciclo. 
Luis Delgado Aguado y otros, intervento­
res en ruta, sobre reemplazos. Por una­
nimidad se desestima, por no ajustarse 
a lo preceptuado en el artículo i i  del de­
creto del ministerio de Trabajo de 22 de 
diciembre de 1932.

Manuel Berenguer Ruiz, guardafreno 
en Granada, sobre indemnización por vi­
vienda. Se estima por mayoría, con el 
voto en contra de la representación pa­
tronal.

Joaquín Eguren Falagán, oficial del 
depósito en Cercadilla. Se desestima, con 
el voto en contra de la representación 
obrera.

Francisco Pérez Royán, guardafreno 
en Granada, sobre retribución por vivien­
da. Se estima por mayoría.

Antonio Pulido Gata, factor en Espelúy, 
sobre aumento de sueldo. Se estima por 
mayoría,

José Moreno Martín, guarda en Mála­
ga, sobre castigo. Por mayoría se acuer­
da levantarle el castigo.

Juan Plequezuelo Fernández, ayudante 
ajustador en Granada, sobre castigo. Se 
desestima por mayoría.

Antonio García Martín, mozo de tren 
en Granada, sobre castigo. Por unani­
midad se acuerda levantar el castigo y 
que se le dirija una carta, que no figura­
rá en su expediente personal, excltánd^>- 
ie a extremar su vigilancia.

Migue! Poyatos Ruiz, peón del depó­
sito en Guadix. Por unanimidad se !e 
considera como aspirante, con antigüe­
dad de 22 de octubre de 1928, para su 
ingreso cuando le corresponda.

Juan Rosario Zaragoza y otros, ayu­
dantes de Material y Tracción en Gra­
nada. Por unanimidad se acuerda inte­
resarles que concreten su reclamación.

Luis Moya Sánchez, interventor en 
ruta en Córdoba. Aplazada hasta conocer 
«1 último escalafón.

Juan Rodríguez López, escopetero ju­
bilado en Málaga, sobre horas extraordi­
narias y abono de paga extraordinaria. 
La primera parte «e desestima por ma- 
• uría; la segunda se estima de igual 
modo.

Manuel García Romero, mozo de tren, 
sobre horas extraordinarias. Decreto de 
15 de julio de 1923. Se desestima por 
mayoría.

José Fernández Payo, mo2» de tren 
en Marios, sobre horas extraordinarias. 
Decreto de 15 de julio de 1933. Por una­
nimidad se acuerda oficiar al interesado 
para que conteste a las alegaciones del 
informe de la Empresa.

Manuel Mariscal Tirado, factor en Se­
villa, sobre horas extraordinarias. Decre­
to de 15 de julio de 1933. Por unanimi­
dad se acuerda oficiarle para que aporte 
datos de sus reclamaciones a  la Compa­
ñía.

Manuel Murgado Molina, mozo de tren 
en Martos, sobre horas extraordinarias. 
Decreto de 15 de julio de 1933. Por ma­
yoría, con el voto en contra de la repre­
sentación patronal, se acuerda que se le 
oficie para que cite fecha exacta o apro­
ximada en que prestó los ^ rvidos y apor. 
te las pruebas correspondientes.

Pedro López López, guarda en Baeza, 
sobre jubilación. P o r  unanimidad se 
acuerda tramitar su petición de jubila­
ción con la mayor urgencia posible.

Antonio Requena García, meritorio en 
Santafé, sobre turno de reemplazos. Des­
estimada por unanimidad, por oponerse 
a normas en vigor.

José Ruiz Pérez, jefe de tren jubilado 
en Málaga, «obre abono de dozavas par­
tes de paga extraordinaria. Se estima por 
mayoría.

Encarnación López Barajas, sobre abo­
no de dozavas partes de paga extraordi­
naria de su difunto esposo. Se estima 
por mayoría.

Sociedad de Pensionistas, sobre abono 
de dozavas partes de paga extraordina­
ria e incrementación de ésta a la pensión. 
Por unanimidad se acuerda que justifi­
quen !a autenticidad de sus firmas los
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reclamantes Francisco Sojo S030, Anto­
nia Urdíales Plaza, Encarnación Guerre­
ro Martin, Catalina Gutiérrez Malina, 
María Valverde Barranco, María Gómez 
Burgos y Antonia Ramírez Olmo.

Manuel Soler Marmolejo, visitador ] U -  

tnlado en Sevilla, sobre abono de dozavas 
partes. Se estima por mayoría.

Francisco Sierra Carmena, jubilado en 
Santa Fe de Mondújar, sobre abono de 
dozavas partes. Se estima

Carmen Guerrero Serán, viuda. Mála­
ga, sobre abono de dozavas partes, be 
estima por mayoría.

Santiago Ruiz Oleas, ex peón del de­
pósito en Guadix, sobre reingreso. Por 
unanimidad se desestima por estar pres­
crita, con arreglo al artículo 94 “  la  loy 
de Contrato de trabajo.

Sesiones de los días 19, 20, 21, 22, 23, 
25, 26, 27, 28, 29 y 30 de junio de 1934.

Rosendo Martínez Ramírez, sobre tur­
no de servicio. Pasa al estudio de una 
Ponencia. ,  , ,  j

Joaquín Fernández Lara, factor de 
Removido en Sevilla, sobre castigo. Des­
estimada por mayoría.

Luis Moya Sánchez, interventor en 
ruta en Córdoba, sobre «calafón. Pasa 
al estudio de una Ponencia.

Miguel Cabello Pacheco, factor en Je­
rez, sobre horas extraordinarias. Por ma­
yoría se estima que debió ser incluido _en 
listas por el período de 1921 a 30 de ju ­
nio de 1926.

Isidro Pacheco y cinco más, factores 
en Jerez. Por mayoría ®e estima que de­
bieron ser incluidos en listas por el perio­
do de 1921 a 30 de junio de 1926 Isidro 
Cabello, Sebastián Romero y Angel Ata­
laya. . „

Antonio Pontes Martín, factor en Se­
villa, sobre horas extraordinarias. Por 
unanimidad se estima que debió ser in­
cluido en listas por el período de 1921 a 
30 de junio de 1926. .

José Silva Boguent y 19 más, oficiales 
de talleres generales, sobre escalafón. 
Por mayoría, prescrita con arreglo al ar­
tículo 13 del decreto de 22 de diciembre

1932- _ .
Francisca Suárez Peral, guardabarre­

ra jubilada. Por unanimidad se desesti­
ma por estar prescrita por el artículo 13 
del decreto de 22 de diciembre de i93?- 

Ginés Pastor Escudero y otro, escri­
bientes del depó§ito en Utra-a. Por una­
nimidad se acuerda que descansarán los 
domingos y los días 14 de abril y 1 de 
mayo, por no considerarse fiestas legales 
los demás días que se citan, a los efec­
tos de su contrato de trabajo.

José Peñafiel Rueda y 45 maqui­
nistas y fogoneros del depósito de Má­
laga, sobre descanso. Se desestima por 
mayoría, por oponerse al articulo 81 del 
decreto de i de agosto de 193L  re­
gula sti jornada de trabajo.

Andrés Ponce Lepe, guardafreno en 
Granada, «obre indemnización por reem­
plazo. P o r  unanimidad se confirma lo 
dispueslM en el segundo párrafo de la car­
ta  número 311. . , ,

Manuel Muñoz Orüz, ayudante calde­
rero en Guadix, sobre castigo. Estimada 
por mayoría. ,

José González Ortega, factor de Re­
movido en Sevilla, sobre castigo. Se des­
estima por mayoría.

Rafael Estrada del Río, expendedor en 
Cádiz, sobre traslado. Por unanimidad se 
acuerda sea trasladado a  Sevilla en lu­
gar de a L a  Calahorra.

Francisco Montes López y otros, mo­
zos de estación en Granada, sobre des­
canso semanal. Se desestima por mayo­
ría. _

Juan Jurado García, mozo en Baeza. 
Queda para el próximo ciclo.

Rafael Hartos y otros, guardafrenos 
en Sevilla, sobre diferencia de sueldo. 
Por unanimidad se desestima, por opo­
nerse a  lo dispuesto en la  orden gene­
ral número 14S, sobre indemnización por 
reemplazos.

Ginés Pastor Escudero y otros, esCTi- 
blentes auxiliares en Utrera, » b re dife­
rencia de sueldo. Por mayoría se des­
estima. .

Cristóbal Marchal Rojas, ex mozo oe 
estación, sobre despido. Por unanimidad 
se desestima por estar prescrita jM_r el 
artículo 13 del decreto de 22 de diciem­
bre de 1932. _ .

Miguel Robles Robles y otro, oficiales 
de talleres en Málaga, sobre escalafón. 
Queda para el próximo ciclo.
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Miguel Martínez Arias, peón de la  cen­
tral eléctrica en Santa Fe, sobre escala­
fón. Pasa a estudio de una Ponencia.

José R. Linares García, subjefe de es- 
tación en Guadix, sobre traslado. Se des­
estima por unanimidad.

Arturo Lara Hernández y otros, inter­
ventores en ruta, sobre escalafón y  dife­
rencia de sueSdo. Por unanimidad se des­
estima.

Juan Contreras Contreras, capataz de 
maniobras en La Roda, sobre horas ex­
traordinarias. Pendiente de la resolución 
de la superioridad en recurso presentado 
por la Empresa.

José M. García Valero, peón en Gua­
dix, sobre indemnización por reemplazo. 
Se desestima por mayoría.

Carmelo García Alcaraz, guardafreno 
en Granada, sobre indemnización por re­
emplazo. Se estima por mayoría.

Antonio Ortal Jiménez, guardafreno 
en Granada, sobre indemnización por 
casa. Se estima por mayoría.

Sociedad de Pensionistas, sobre im­
puesto de Utilidades. Por unanimidad se 
acuerda devolverles la reclamación para 
que la formulen de nuevo, ajustándose al 
¡irtfculo 12 del decreto de 22 de diciem­
bre de 1932.

Manuel Gutiérrez Gil, ayudante ajus­
tador en Alicante, sobre reingreso. Por 
unanimidad se acuerda oficiarle para que 
cite nombres de agentes con quienes se 
compara.

Celestino Márquez Hernández, mozo 
eventuail en Jódar, sobre nombramiento 
de fijo. Por mayoría se desestima.

Sociedad de Pensionistas, sobre paga 
extraordinaria e incrementación de la 
misma a la pensión. Por unanimidad se 
adoptan los siguientes acuerdos ;

Francisco Banqueri Fajardo. Prescrita 
por el artículo 94 de la ley de Contrato 
de Trabajo.

Juan Elena Navarro. Lo mismo que el 
anterior.

Andrés González Díaz, José Muftoz 
Gómez, Manuel Naranjo Naranjo, Fran­
cisco Olivares Argüelles, Enrique Rodrí­
guez del Pino y Cándido de la Rosa Ló- 
pez. Lo mismo que los anteriores.

Se estiman por mayoría las de Vicente 
Fernández Chacón, Sebastián Fernández 
Fernández, Amador Fernández Sánchez,

Maximino Lepe García, José Paz Már­
quez, Antonio de Toro Toro y Antonio 
Torralba Torres.

Por lo que respecta a Fernando Ramos 
Sánchez, precisa justifique Ja autentici­
dad de la firma que aparece en la auto­
rización.

Se acuerda asimismo que expliquen ei 
alcance de su reclamación por lo que 
afecta a los artículos 3.“, 6.®, 27 y 87 de 
la ley de 'Contrato de trabajo, que in­
vocan.

Sociedad de Pensionistas: Francisco 
de Sojo Sojo, Antonia Urdíales Plaza, 
Encarnadón Guerrero Martín, Catalina 
Gutiérrez Molina, María Valverde Ba­
rranco y María G^mcz Burgos, Se acuer­
da que formulen la redamación previa 
a la Compañía, con arreglo a lo dispues­
to en el artículo 12 del decreto de 22 de 
diciembre de 1932.

Julia Góngora, sobre paga extraordi­
naria. Por mayoría se estima la redama- 
ción.

José Zamora Leiva, guardafreno en 
Guadix, sobre paga extraordinaria. Se 
estima por mayoría la procedencia dei 
abono de las dozavas partes que le co­
rrespondan.

Manuel Angel Torres, Puente Genil, 
Sobre dozavas partes de paga extraordi­
naria y  abono del 10 por 100 del reparto 
del Economato. Por mayoría se desesti­
man ambos puntos.

Ramón García Sierra, ex bombero en 
Fondas, sobre reingreso. Por unanimi­
dad, prescrita, con arreglo al artículo 94 
de la ley de Contrato de trabajo.

Antonio Lozano Peña, obrero de Vía y 
Obras en Illora Láchar. Por unanimidad 
se estima que no existe infracción, por 
haberse efectuado su nuevo traslado den­
tro -del plazo legaí que la Empresa tenía 
para ello.

José Jurado Camacho, factor en Lu- 
que, sobre faslado a Martos. Por mayo­
ría se estima la reclamación.

Francisco Díaz y otros, mozos eventua­
les en Málaga, sobre turno. Por unani­
midad se acuerda que la  Empresa cum -» 
pie las normas acordadas en el Jurado 
y que para variarlas precisa se ajusten 
a lo dispuesto en el artículo 11 del de­
creto de 22 de diciembre de 1932.

Antonio Peláez Rodríguez, aspirante
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en Málaga. Por unanimidad, que figura 
en iista para cuando le corresponda el 
ingreso. ,

María Santos Santos, sobre pensión. 
Que debe formular la reclamación con 
arregUo al artículo 12 del decreto de 22 
de diciembre de 1932.

Manuel Angel Torres, ex guardagujas 
en Puente Genil, sobre despido. Por ma­
yoría se acuerda tramitar la denuncia 
que formula, y caso de que la superiori­
dad lo confirme, que se consulte a  la

misma si procede revisar el expediente.
Francisco Fernández Ortiz y Francis­

co Pérez Rodríguez, peones de Recorri­
do en Guadix, sobre indemnización por 
reemplazo. Por unanimidad se aprueba 
el dictamen de la  Ponencia en el sentido 
de declarar procedente el abono de 0,50 
pesetas al primero por un día de reem­
plazo a visitador, y desestimar la recla­
mación del segundo, por no haberse com­
probado que los días que cita reemplaza­
ra a visitador.

De lafra a Huelva

A SU N T O S T R A T A D O S EN E ST E  JU­
RADO  M IX T O  D U R A N T E  E L  P R I­

M ER  T R IM E S T R E  D E  193»

Ascenso.

Reclamación sobre ascenso de Casimi­
ro Cuesta. Es denegada,_ con el voto en 
contra de la representación obrera, que 
eleva recurso. j

Sobre jornada.

Redamación de Francisco Barragán , 
sobre infracción de la jornada de traba-  ̂
¡o El Jurado acuerda imponer una multa ; 
de 25 pesetas a la Compaflia, con el voto : 
en contra de ia  representación patronal, 
que recurre contra el acuerdo.

Sobre licencia.

Redamación sobre licencia anual de 
José Marín Ramos, Manuel López Ma­
rín y Manuel Páez Magro. El Jurado 
acuerda por mayoría denegarla, con el 
voto en contra de la representación obre­
ra, que presenta recurso.

Horas extraordinarias.

Reclamaciones sobre horas extraordi­
narias de Julián Espada Muñoz y José 
Simarro Valverde, que son desestimadas 
por unanimidad.

De Antonio Rodríguez Mena. Desesti­

mada, con el voto en contra de la re­
presentación obrera, que presenta re­
curso. „  ,

De Julio Guillén Berenguer. Se falla a 
favor del redamante, con el voto en con­
tra de la representación patronal, que 
presenta recurso.

Sobre traslado.

Redamación de Rafael Cordón, por 
traslado. Es desestimada,

« « «

El día 12 de junio último se_ reunió 
. el Jurado para tratar del cumplimiento
. del fallo orden 143. . . ,  ̂ , , ,

Se acuerda por unanimidad njar la le- 
; cha del 25 de julio próximo para que 
• pueda abonar las cantidades que adeuda 

la Compañía al personal, procedentes de 
los descuentos efectuados con motivo de 
la orden 143, a  razón de 2.500 pesetas 

, mensuales, como mínimo, empezando la 
liquidación por las cantidades inferiores,

■ V si llega esta fecha sin que la Lom- 
: pañía haya abonado la primera mensua­

lidad o comunicado al Jurado su propo-
; sito de hacerla efectiva al pagar la no- 
' mina del referido mes de julio, se pro- 
: ceda por el señor presidente, sin necesi- 
! dad de convocar nuevamente al Jurado, 

a la ejecución de! fallo dictado por el 
ministerio de Trabajo por los procedi-

■ miento!, legales oportunos.
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De Asturias
Obra en nuestro poder la Memoria co- i 

rrespondicnte a  la ilabor ‘ realzada por ¡ 
este organismo durante el ^ercicio del ; 
año 1933, de la que copiamos los datos j 
más importantes, para conocimiento del I 
personal ferroviario.

Ferrocarril Vasco-Asturiano.— Deman- i 
das presentadas, 21 ; resoluciones favo- ! 
rabies a los patronos, 8 ¡ a los obreros, 1 
10; en tramitación, 2 ; bases de trabajo ’ 
de común acuerdo, una. Total, 21.

Recursos presentados por los patronos, |
2, uno desestimado y otro pendiente de 1
resolución ; por los obreros, 4, uno des- . 
estimado y tres pendientes de resolución. I 
Total, 6. ¡

Ferrocarriles Económicos de Asturias. \ 
Demandas presentadas, 74 ; de incompe­
tencia, 15; favorables a  los obreros, 25; ! 
a los patronos, 20; en tramitación 11; ¡ 
bases de trabajo de común acuerdo, 2 ; 
en tramitación, una. Total, 74. Asuntos ; 
de horas e.xtraordinarias, uno; otros, 73. I 
Total, 74. i

Recursos presentados por los patronos, 1
3, pendientes de resolución; por los ¡

obreros, uno, desestimado por el Tribu­
nal central.

De las bases de trabajo aprobadas por 
este organismo, una tuvo por objeto fijar 
la plantilla, sueldos y ascensos de todo 
el personal.

Ferrocarril de Langreo. —  Demandas 
presentadas, 62 ; desestimadas en el acto 
del juicio, 16; por incompetencia, 4 ¡ fa­
vorables a los patronos, 7 ;  a los obreros, 
35. Total, 62.

Bases de trabajo por unanimidad, 4 ; 
en elaboración, una.

Asuntos de horas extraordinarias, 9 ; 
despidos, 3 ; otros, 50. Total, 62.

Recursos presentados por los patronos, 
ninguno; por los obreros, 7 ;  de éstos, 3 
confirmados por el Tribunal central, y  4 
pendientes de resolución. De estos 7 re­
cursos, 4 lo fueron en asuntos de carác­
ter general.

El total de juicios celebrados durante 
el año 1933 ha sido de 157, y de sus 
acuerdos únicamente se han entablado 5 
recursos por la representación patronal, 
y 12 por la representación obrera.

jr

Secundarios de Valladolíd a Medina

fe-

Sesión del día 17 de febrero de 1934.

Reclamación de Carlos Herrero, por 
elevación de su sueldo en 50 céntimos 
diarios y abono de 487 pesetas con 50 
céntimos, por el período de tiempo com­
prendido entre el 15 de marzo de 1931 
al 30 de noviembre de 1933, a razón 3e 
SO céntimos diarios, devolviendo a la 
Compañía 52 pesetas con 50 céntimos 
que tiene percibidos. Funda la reclama­
ción en que en la fecha de vigencia del 
decreto de 26 de febrero de ig j i  disfru­
taba un haber de pesetas 5,40 y que en 
I de julio de 1931 fu l ascendido a fogo­
nero autorizado. Por la representación 
obrera se razona la reclamación, mani­
festando que en 15 de marzo de 1931 te­
nía un jornal de 5,.jo pesetas, y con mo­
tivo del aumento dispuesto por el citado

decreto se elevó aquél a 5,90 pesetas y, 
por lo tanto, al ser ascendido a fogone­
ro autorizado posteriormente le corres­
pondía un aumento de 60 céntimos, ra­
zón por la cual el sueldo que debe dis­
frutar es el de 6,50 pesetas. La repre­
sentación patronal refuta lo expuesto 
por la representación obrera, manifes­
tando que al reolamante se le liquidaron 
los atrasas que le correspondían hasta 
el 30 de junio de 1931, y como en i de 
julio fué ascendido a fogonero autoriza­
do, con el haber de 6 pesetas, no está 
comprendido en lo ordenado en el cita­
do decreto y, por lo tanto, no procede 
la redamación.

No pudiéndose llegar a  un acuerdo, se 
somete el asunto a votación, decidiendo 
la presidencia en contra de la reclama­
ción, fundándose en que el aumento dis-
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p u e s to  p o r  e l  d e c r e t o  s o la m e n t e  b e n e fi­
c i a  a  lo s  a g e n t e s  q u e  e n  a q u e l la  fe c h a  
tu v ie s e n  u n  jo r n a l  in f e r io r  a  la s  s e is  p e ­
s e t a s ,  e x c lu y e n d o  a  lo s  q u e  y “  g a ­
n a s e n , q u e d a n d o  t a m b ié n  e x c lu i d o s  lo s  
q u e  p o r  a s c e n s o  l le g a s e n  p o s te r io r m e n t e  
a  s a n a r l e ; n o  p u d ié n d o s e  a d m it i r  q u e  e l 
a u m e n t o  c o n c e d id o  a  l o s  a g e n t e s  c o n  
(ornail in f e r io r  a  s e is  p e s e t a s  l le v e  e l  a u ­
m e n to  d e  h a b e r  a l  a lc a n z a r  la  c a t e g o r ía  
s u p e r io r  y  c o n  s u e ld o  f i jo  n o  c o n  r e ­
la c ió n  a l  in fe r io r ,  s in o  con_ in d e p e n d e n ­
c i a  d e  a q u é l .  Q u e d a  d e s e s t im a d a  la  r e ­
c la m a c ió n  p o r  m a y o r ía .

Reclamación de Isidro Labrador,^ por 
aumento de su haber en 50 céntimos 
diarios, abono de 21 pesetas con 80 cén­
timos, diferencia entre el sueldo perci­
bido y el que le correspondía percibir 
desde el 15 de marzo de 1931 al 30 de 
noviembre de 1933. a razón de 0 1̂25 pe- 
setas diarias, en razón a que la Compa­
ñía sólo le ha hecho un aumento de pe­
setas o,37S en vez de 0,50, según lo or­
denado en el decreto de referencia, y que 
se le figure en nómina con el jornal de 
:,I2S pesetas. La representación obrera 
manifiesta que como el reclamante dis­
frutaba de un haber de 4,625 pesetas 
diarias en febrero de 1931, se halla com­
prendido dentro del aumento de S® cén- 
límos establecido por el decreto Cierva, 
sin que pueda alegarse que es un asun­
to fallado, ya que un fallo no puede pn- 
var a los agentes del derecho que tienen 
de poder reclamar io que en justicia les 
corresponde. La representación patronal 
sostiene que habiendo recaído senten^cia 
en demanda hecha ante el Jurado, hay 
que atenerse a la liquidación efectuada 
y al aumento de sueklo que sre le hizo al
reclamante.

Sometido el asunto a votación, re­
sulta empate y decide la presidencia vo­
tando en contra de la representación 
obrera. Funda su voto en contra en que 
el hoy reclamante demandó a la Com­
pañía, en unión de otros agentes, para 
que se la obligase ai aumento dé jornal, 
en cumplimiento de lo ordenado en el 
decreto Cierva; y por sentencia del 15 
de diciembre de 1932 de este mismo Ju­
rado, consentida por las partes, se hjo 
al demandante el haber de 5 pesetas; 
dándose, por lo tanto, todos los requisi- 
tos exigidos por el artículo 1.252 del Co­

digo civil para la apreciación de la excep­
ción de cosa juzgada. Desestimada por

" ^ ^ e m a n d a  del^ a g e n t e  V i c e n t e  S á n c h e z ,  
s o b r e  e l  a b o n o  d e  42 7  p e s e t a s  c o n  50 
c é n t im o s  q u e  l e  c o r r e s p o n d e n  p o r  e l  a u ­
m e n to  d e  50 c é n t im o s  d ia r i o s  o r d e n a d o  
p o r  e l d e c r e t o  C i e r v a  e n  e l  p e r io d o  d e  
t ie m p o  d e l  15  d e  m a r z o  d e  19 3 1 h a s t a  e l 
31 d e  e n e r o  d e  1933 y  d e s d e  e l  i  d e  f e b r ^  
r o  d e  1933 h a s t a  e l  30 d e  n o v ie m b r e  d e l 
m is m o  I ñ l .  a  r a z ó n  d e  30 d m
r io s  V q u e  d e s d e  e l  m e s  d e  d ic ie m b r e  
d lt im o  s e  le  f ig u r e  e n  '’ d m in a  c o n  e l 
jo r n a l  d e  5 .3°  p e s e t a s .  E l  
C a r d o ,  p o r  l a  r e p r e s e n t a c ió n  o b r e r a ,  d e  
R e n d e  la  d e m a n d a ,  fu n d a m e n t a n d o  s u s  
a r g u m e n t o s  e n  lo  q u e  d e t e r m in a  e l  c i -  
t a d o  d e c r e t o  C i e r v a ,  y a  q u e  s u  ‘ " t e r p r e -  
ta c ió n  e n  e s t e  c a s o  n o  
e u n a  a  io  p r e c e p tu a d o  e n  e l  m is m o , 
p u e s  t o d o s  lo s  jo r n a le s  q u e  n o  “ e g a s ^  
a  c in c o  p e s e t a s  h a b ía n  d e  s e r  a u m e n t a ­
d o s  en  s o  c é n t im o s  d ia r i o s ,  y  c o m o  el 
r e c la m a n t e ,  e n  la  c i t a d a  f e c h a ,  n o  te n ia  
m á s  q u e  u n  jo r n a l  d e  4,62 p e s e t a ,  le  
c o r r e s p o n d e  e l  a u m e n t o  d e  50  c é n t im o s  
d ia r io s  q u e  r e c la m a . L a  r e p r e s e n ta c ió n  
p a t r o n a l  q u ie r e  r e f u t a r  l o s  r a z o n a m ie n ­
t o s  e x p u e s t o s  p o r  la  r e p r e s e n t a c ió n  o b r e ­
r a  f u n d á n d o s e  en  la  s e n t e n c ia  d e  e s t e  
j u r a d o ,  y a  q u e  a l  r e d a m a n t e  s e  le  h a ­
b ía n  a b o n a d o  h a s t a  d ic ie m b r e  d e  1932 
, i 2  p e s e t a s  c o n  60 c é n t im o s  q u e  le  c o -  
r r « p o n d ía n  d e l a u m e n t o ,  h a b ié n d o le  s a ­
t is f e c h o  en  e l  a ñ o  1933 jo r n a l  d e  c m -

“ s r S m e t e  el asunto a votación y d^  
cide la presidencia en favor de la repr^ 
sentación obrera. Explica su voto a' con­
denar a la Compañía al pago de 265 pe­
setas con 96 céntimos, diferencia entre 
.95 pesetas con 5° céntimos que ha de­
bido percibir y 209 con 60 que le han 
sido abonada^ por la Compañía, de con­
formidad con la siguiente liquidación, 
desde el 15 de marzo de 1931 hasta el 15 
de junio del mismo ano debió perci­
bir e! demandante el jornal de 5,30 pe­
setas y cobró el de cinco pesetas, y  ara- 
de el 16 de junio citado hasta el 30 de 
noviembre de 1933 <5ehi6  per^bir un 
jornal de 5.30 Pesetas y c f^ ó  igua- 
mente el de cinco; y falla, adehiás, obli­
gando a pagar a la Compañía el jornal 
de 5,30 peseTas que ha de figurarle en
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nómina. Fundamenta su fallo en que los 
servicios de los agentes ferroviarios que 
con anterioridad al decreto de 26 de fe­
brero de 1931 estaban remunerados con 
un jornal inferior a seis pesetas, debe 
elevarse éste en 50 céntimos diarios; de 
lo contrario, se faltaría a lo ordenado en 
el mismo decreto.

Reclamación de José Blanco, concebi­
da en idénticos términos que la ante­
rior. La presidencia condena a la Com­
pañía a que pague al demandante la can­
tidad de 280 pesetas con 5 céntimos, 
diferencia entre 510 pesetas con 50 cénti­
mos que ha debido percibir y 226 pesetas 
con 45 céntimos que le han sido paga­
das por la Compañía, conforme a la si­
guiente liquidación: desde e! 15 de mar­
zo de 1931 hasta el 30 de septiembre del 
mismo año debió percibir el deman-, 
dante el jornal de 5,125 pesetas y cobró 
el de cinco pesetas, y desde el i de oc­
tubre hasta el 31 de diciembre de 1933 
debió percibir un jornal de 5,30 pese­
tas y cobró igualmente el de cinco pe­
setas : condenándola, además, a  seguir 
pagándole el jornal de 5,30 pesetas, por 
las mismas razones que el caso ante­
rior.

Demanda de José Blanco. Fundada en 
ias mismas razones que la anterior y 
aducidos los mismos razonamientos ex­
puestos por ambas partes, la presidencia 
condena a la Compañía a que pague al 
demandante la cantidad de 284 pesetas 
con cinco céntimos, diferencia entre 510 
pesetas con cincuenta céntimos que ha 
debido percibir y 226 pesetas con 45 cén­
timos que le han sido abonadas por la 
Compañía, según demuestra por las 
liquidaciones presentadas; y declara, 
además, obligada a la Compañía a se­
guir pagando al reclamante 5,30 pesetas 
de jornal, fundándose en ias .razones ex­
puestas anteriormente.

Reclamación de Alejandro García, fun­
dada en el mismo caso que las anterio­
res. Alegados por ambas representacio­
nes los diferentes puntos de la deman­
da, y después de amplia discusión, fa­
lla la presidencia en el sentido de fijar 
el jornal del redamante en 5,50 pesetas 
a partir del 15 de marzo de 1931, y en 
su virtud, condena a la Compañía a que 
pague la cantidad de 100 ^ setas que 
importan los doscientos días que traba­

jó desde el 15 de marzo de 1931 hasta el 
31 de octubre del mismo año, a razón 
de 50 céntimos diarios; absolviendo a 
la Compañía del resto de la reclamación.

Quedando, por lo tanto, constituido el 
acuerdo del Jurado por el voto particu­
lar de! presidente, que legisla en la nu­
lidad de la renuncia previa a los dere­
chos o beneficios hecha por el reclaman­
te en i de febrero de 1931 y en que des­
de el I de noviembre de! mismo año se 
ha cumplido el aumento ordenado por 
el decreto de 25 de febrero de 1931.

Demanda de Julián González, sobre 
exceso de jornada durante el mes de di­
ciembre de 1933, 60 pesetas con 47 cénti­
mos, por cincuenta y seis horas y cua­
renta minutos. La representación obrera 
demuestra que ha habido exceso de jor­
nada, aunque no la  que exige el reda­
mante, ya que solamente debe computar­
se media hora después de dejar el servi­
do, y no una, como dice el reclamante. 
Funda el exceso de jornada en que el 
tiempo que se considera como de reser­
va debe considerarse como de servicio ac­
tivo, puesto que dos agentes, tanto ma­
quinista como fogonero, permanecen en 
la máquina atendiendo a la conservadón 
del fuego, presión de la caldera, elic., por 
no disponer la Compañía de personal 
que haga estas operaciones. La repre­
sentación patronal manifiesta que el tiem­
po destinado a reserva no debe conside­
rarse como de servido activo, ya que du­
rante él los agentes sólo tienen la obli­
gación de cuidar de que la máquina no 
se apague, quedando solamente uno de 
los dos agentes, y  el otro libre, aunque 
a disposición de la Compañía.

Sometido el asunto a votación, y re­
sultando empate, la presidencia vota con­
denando a la Compañía a que pague ai 
demandante la cantidad de 40,35 pese­
tas, correspondientes a  las horas de ex­
ceso de jornada demostrado por la lepre- 
sentación obrera. Fundamenta su voto 
en que los períodos de tiempo que la 
Compañía pretende sean de reserva y es­
pera, y la  representación obrera de ser­
vicio activo, el agente ha tenido que es­
tar sobre la máquina atendiendo a ias 
necesidades de la misma para que se ha­
lle en condiciones de reanudar su mar­
cha, sin que, por lo tanto, pueda califi-
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carse de verdadera reserva, porque para 
ello sería necesario que el agente no pres. 
tase servicio alguno y se limitara a  es- 
tar a disposición de la Empresa, en es­
pera de órdenes eventuales, y, de con­
formidad con el articulo 99 del decreto 
de I de julio de 193'. «stas horas extra­
ordinarias no deben abonarse más que a 
prorrateo del «alario normal; quedando, 
por lo tanto, constituido el acuerdo del 
Jurado por el voto particular del presi­
dente. , ,  . . .

Reclamación de José U na, maquinis­
ta, y Juan Abad, fogonero. Como se tra- 
ta de exceso de jornada producido por 
las mismas causas que la anterior jeeja- 
mación, y como quiera que d  Jurado ha 
constituido ya acuerdo, la presidencia 
condena a la Compañía a que abone fü 
primero 37 pesetas con 62 céntimos, co­
rrespondientes a  cuarenta y dos horas y 
cincuenta y cuatro minutos de exceso de

jornada lega!, calculadas a prorrata del 
salario normal, sin recargo alguno, por 
lias mismas razones que el anterior; at 
segundo, la  cantidad de 28 pesetas con 
12 céntimos, correspondientes a  cuarei»- 
ta y cuatro horas cuarenta minutos de 
exceso de jornada legal, fundándose en 
el mismo razonamiento de los casos an­
teriores.

L a  representación obrera formula un 
ruego a la presidencia, proponiendo al 
Jurado que, si lo cree cqiivemenie, debe 
hacerse una visita a las líneas por la Co­
misión inspectora, a fin de ver en la for­
ma que se desarrollan los distintos ser­
vicios.

La presidencia contesta que no estiina 
pertinentes las visitas mientras no exis­
ta alguna denuncia concreta de hechos 
ocurridos, o, por lo menos, se s o r c h e  
que por la Compañía no se cumple con 

•tas disposiciones legales.

Cuando el Sindicato...
... necesita hacer alguna comuni­
cación u rgente  a sus afiliados^ 
la hace por mediación de

SOCIALISTA
Es preciso que los afiliados lo lean 
todos los días, cuando el fiscal le 
deja salir.

Gráfica Socialista 
San Bernardo, 82
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